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Acuerdo Gastos de Representación Directora 
Ejecutiva del Instituto Hondureño de Geología y 

Minas (INHGEOMIN), Ejercicio Fiscal 2018

CONSIDERANDO: Que corresponde al Presidente de 
la República la Administración General del Estado, y 
como tal tiene, entre otras, la atribución de emitir los 
Acuerdos, Decretos, Reglamentos y Resoluciones, 
conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que las Secretarías de Estado 
son órganos de la Administración General del país, y 
dependen directamente del Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en el despacho 
de los asuntos públicos y en la orientación, coordinación, 
dirección y supervisión de los órganos de la Administración 
Pública Centralizada y la coordinación de las entidades 
y órganos desconcentrados o de las instituciones 
descentralizadas, en las áreas de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los funcionarios a nivel 
ejecutivo de toda institución estatal, en el desarrollo de 

sus funciones, realizan actividades inherentes a su cargo, 
siendo necesario contar con los gastos de representación 
acorde al cargo y responsabilidad que ostentan.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 84-2017 
de fecha veinticinco (25) de Julio del año dos mil diecisiete 
(2017) el señor Secretario de Estado en el Despacho  
de  la   Secretaría  de  la  Presidencia  conferido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 
041-A-2017, nombró a la ciudadana, NÍVIDA FLOR 
HERNÁNDEZ AGURCIA, en el cargo de Directora 
Ejecutiva del Instituto Hondureño de Geología y Minas 
(INHGEOMIN), órgano desconcentrado, adscrito a la 
Secretaría de Recursos Naturales, Ambiente y Minas 
(MI AMBIENTE), y devenga salario mensual igual al 
de los Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 183 
del Decreto Legislativo Número 141 – 2017, publicado 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

en La Gaceta, Diario Oficial de la República de Honduras 
en fecha 19 de Enero del 2018, contentivo del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República para el 
Ejercicio Fiscal 2018, los Gastos de Representación dentro y  
fuera  del  País, son los montos que se determinan por gastos 
no liquidables, inherentes al ejercicio de sus funciones, 
otorgados al Presidente de la República, Secretarios de 
Estado y Titulares de las Instituciones Descentralizadas y 
Órganos Desconcentrados, siempre que estos funcionarios 
devenguen un salario mensual o inferior al de los 
Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que los gastos de representación de 
la funcionaria antes referida requieren de la autorización 
del Presidente de la República.

POR TANTO:

El Presidente Constitucional de la República, en uso de 
las facultades legales de que está investido y en aplicación 
de los Artículos 245, numerales 11, 19, 30 y 246 de la 
Constitución de la República; 11, 17, 117 y 119 de la 
Ley General de la Administración Pública; 32 de la Ley 
Orgánica del Presupuesto y 183 de las Disposiciones 
Varias del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República conforme Decreto No.141-2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Se autoriza la asignación mensual a 
partir de Enero del Año 2018, en concepto de Gastos 
de Representación para el Ejercicio Fiscal 2018, a la 
servidora pública NÍVIDA FLOR HERNÁNDEZ 
AGURCÍA en el cargo de DIRECTORA EJECUTIVA 
por un valor de Veinte Mil Lempiras (L.20,000.00) 
mensuales.

SEGUNDO: Estos fondos serán tomados del Objeto 
14300 Gastos de Representación en el País.

TERCERO: El Presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial 
“GACETA”.

Dado en Casa Presidencial, a los trece (13) días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho.- COMUNÍQUESE.

DR. JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO
SECRETARIO DE ESTADO COORDINADOR 

GENERAL DE GOBIERNO
Por delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015, publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” el 25 de Noviembre de 

2015

ING. JOSÉ ANTONIO GALDAMES 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y 
MINAS (MI AMBIENTE)
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Sección “B”
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario del Consejo Directivo, 
CERTIFICA, el Acuerdo adoptado en la Sesión 
Ordinaria de Consejo Directivo No. CD-IP-001-2018, 
el cual literalmente dice: “ACUERDO No. CD-IP-001-
2018. INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, CONSEJO 
DIRECTIVO. Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintidós (22) días del mes de enero del 
año dos mil dieciocho (2018). 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad intro-
duce en un contexto de amplia conceptualización 
a los denominados Registros Especiales, como 
registros destinados a la inscripción de contenidos 
específicos a razón de sus características o cualidades 
particulares y que por su naturaleza merecen el efecto 
publicitario, cumpliendo así funciones especializadas 
por mandato legal y en ocasiones por voluntad propia 
de los interesados. Se trata pues de una serie de registros 
cuya finalidad es resguardar, reflejar o exteriorizar a los 
terceros de manera transparente determinadas “especies” 
de situaciones jurídicas. 

CONSIDERANDO: Que dentro de la designación de 
Registros Especiales se encuentran de forma general 
más no limitativa los Registros de jurídicas civiles, 
sentencias, concesiones y franquicias otorgadas por 
el Estado, información cartográfica, información 
geográfica, patrimonio histórico, patrimonio cultural, 
patrimonio de la humanidad, áreas protegidas, reservas 
turísticas y otras que el Instituto de la Propiedad (IP) 
cree o incorpore, tal y como lo dispone en el numeral 
5 del artículo 28 de la Ley de Propiedad, haciéndolos 
formar parte del Registro Unificado de Registros. 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad en su 
artículo 10 claramente establece que "son atribuciones 
del Consejo Directivo las siguientes:... 6. Crear, 
modificar o suprimir sus dependencias..."

CONSIDERANDO: Que se entiende como Patrimonio 
Cultural a todo aquello que posee significado social y 
forma parte de la identidad de una colectividad, por tanto 
deviene necesaria la centralización y ordenamiento de 
los distintos datos referentes al patrimonio cultural de 
la Nación a fin de ofrecer mejores mecanismos para la 
protección de este patrimonio colectivo a través de su 
identificación, registro y el amparo que la publicidad 
registra) pueda ofrecer, especialmente ahora que la 
evolución tecnológica y particularmente la aplicada en 
el Instituto de la Propiedad nos permite ahora a través 
de los medios electrónicos contar con las condiciones 
necesarias para la implementación de procesos 
regístrales confiables que garantice la toma de razón 
y cognoscibilidad potencial formal de 1a información 
registra con arreglo a la Ley.

 POR TANTO: En aplicación de los artículos 1, 82, 255 
y 321 de la Constitución de la República; artículos 1, 3 
numerales 2 y 3; 5 numerales 2, 3, 4, 5, 8; 10 numerales 
4, 5; 25, 28 numeral 5, 29, 52, 127, 128 y 141 del 
Decreto 82-2004 contentivo de la Ley de Propiedad; 
artículos 1, 2, 7, 43, 116, 118 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; artículo 2 del Decreto 
número 046-2014; artículos 1, 2, 6, 7, 10, 66 numeral 5, 
69 del Reglamento de la Ley de Propiedad. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Crear el Registro Especial de Patrimonio 
Cultural con el objeto de proteger el patrimonio cultural 
de Honduras y el Patrimonio de la Humanidad que se halle 
en territorio nacional, ya sea éste material o inmaterial, 
que no está inscrito en otros registros de derechos o que 
estándolo no se haga constar su condición de patrimonio 
cultural, con el fin de garantizar el conocimiento de su 
existencia, su preservación y brindar el amparo que la 
publicidad registral pueda ofrecer con arreglo a la Ley. 

SEGUNDO: El Registro Especial de Patrimonio Cultural 
se configura como un registro administrativo publicitario 
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único y centralizado a nivel nacional a cargo de la 
Dirección General de Registros, en el cual se registrará las 
Certificaciones de Decretos, Sentencias, Resoluciones y 
Acuerdos que reconozcan el valor cultural patrimonial, 
así como las memorias descriptivas oficiales relativas a 
las siguientes categorías:

1.  El producto de las exploraciones y excavaciones 
arqueológicas y paleontológicas, terrestres y 
subacuáticas.

2.  Los objetos tales como los instrumentos de todo 
tipo, alfarería, inscripciones, monedas, sellos, joyas, 
armas y objetos funerarios.

3.  Los elementos procedentes del desmembramiento 
de monumentos históricos.

4.  Los materiales de interés antropológico y etno-
lógico.

5.  Los bienes que se refieren a la historia, incluida la 
historia de las ciencias y las técnicas, la historia 
social, política, cultural y militar, así como la vida 
de los pueblos y de los dirigentes, pensadores, 
científicos y artistas nacionales.

6.  Los bienes inmuebles del patrimonio arquitectónico 
del país.

7.  Los bienes de interés artístico y valor histórico tales 
como:

7.1  Pinturas y dibujos hechos sobre cualquier 
soporte y en toda clase de materias.

7.2  Grabados, estampas, litografías, serigrafías 
originales, carteles y fotografías.

7.3  Conjuntos y montajes artísticos originales, 
cualquiera sea la materia utilizada.

7.4 Obras de artes y artesanías.
7.5  Producciones de arte Estatutarias.
7.6  Los manuscritos raros e incunables, códices, 

libros, documentos y publicaciones de interés 
especial, sueltos o en colecciones.

7.7  Los objetos de interés numismático, filatélico.
7.8  Los documentos de archivos, incluidos colecciones 

de textos, mapas y otros materiales, cartográficos, 
fotografías, películas cinematográficas, vídeos, 
grabaciones sonoras y análogos.

7.9  Los objetos de mobiliario, instrumentos musi-
cales, tapices, alfombras y trajes.

TERCERO: Cuando sea posible hacerlo se deberá 
vincular la inscripción en el Registro Especial de 
Patrimonio Cultural con los respectivos asientos de 
inscripción correspondientes a dicho bien en otros 
registros, tales como el Registro de la Propiedad 
Inmueble, el Registro de los Derechos de Autor y de los 
Derechos Conexos, el Catastro Nacional y los Registros 
de Información Geográfica y Cartográfica. 

CUARTO: En sus asientos se consignará al menos la 
siguiente información relativa a cada bien.

a)  Designación o título de la obra o bien,
b)  Autor y/o ejecutantes,
c)  Descripción general, referencias y fijación en 

medios audiovisuales cuando sea posible,
d)  Estado de conservación,
e)  Localización,
f)  Situación jurídica; y,
g)  Valoración económica cuando esto sea posible.

QUINTO: El presente acuerdo es de ejecución 
inmediata una vez publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta. CUMPLASE”. Para constancia se firma la 
presente certificación el día siete (7) de febrero del año 
dos mil dieciocho (2018).

ALEJANDRO JOSÉ PAVÓN REYES
SECRETARIO CONSEJO DIRECTIVO

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

5 M. 2018.
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C E R T I F I C A C I Ó N

 El inscrito, Secretario General de la Secretaría de Estado  en los Despachos 
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización. CERTIFICA: 
La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No.1887-2017. SECRE-
TARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, 
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, once de septiembre de dos mil diecisiete.
 
 VISTA: Para resolver la solicitud presentada ante esta Secretaría de 
Estado, en fecha  cinco de septiembre de dos mil diecisiete, misma que corre 
a expediente.No.PJ-05092017-581, por el abogado JOSE GUILLERMO 
MARTÍNEZ MELARA, en su carácter de Apoderado Legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE PLANES, MUNICIPIO DE SENSENTI, 
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, con domicilio en la comunidad de 
Planes, municipio de Senseti,  departamento de Ocotepeque, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

 RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los documentos 
correspondientes.
 
 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado 
oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado quien emitió 
dictamen favorable No.U.S.L. 1684-2017 de fecha 11 de septiembre de 2017. 

 CONSIDERANDO: La presente resolución no le da validez a cualquier 
disposición contenida en los estatutos, que sea contraria a la Constitución de la 
República y a las Leyes.
     
 CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLANES, 
MUNICIPIO DE SENSENTI, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, se 
crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias 
no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

 CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, 
por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, competencia específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública, Artículos. 

 POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACION Y 
DESCENTRALIZACION, en uso de sus facultades y en aplicación a lo 
establecido en el artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 56 
y 58 del Código Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de 
la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo No. 46-2014, Acuerdo 
Ministerial Número 410-2016.

RESUELVE:

 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNI-
DAD DE PLANES, MUNICIPIO DE SENSENTI, DEPAR-TAMENTO 
DE OCOTEPEQUE, con domicilio en la comunidad de Planes, municipio de 
Senseti, departamento de Ocotepeque, se aprueban sus estatutos en la forma 
siguiente: 

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLANES, MUNICIPIO DE 

SENSENTI, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE”.

CAPÍTULO I.
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO.

 ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación será, 
como una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines 
de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la 
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua 
potable de acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 

establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, 
entre los habitantes de la comunidad de Planes. 

 ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento será en 
la comunidad de planes, municipio de Sensenti,  departamento de Ocotepeque 
y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua 
potable. 

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y 
protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las comunidades con 
fines de salud y las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en 
cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II.
DE LOS OBJETIVOS.

 ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular el 
normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento del sistema. 

 ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos:                                    
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades en general. 
b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación 
para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use 
y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una 
manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia 
técnica necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores 
de vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas, el 
acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. 

 ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización 
podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias 
en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar 
el patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento 
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes nacionales 
e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y 
privadas para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la 
microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a 
conservar el sistema. 

CAPÍTULO III.
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS.

 ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá 
las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros 
Fundadores: Son los que suscribieron el acta de Constitución de la Junta de Agua. 
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

 ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de miembros 
tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o 
proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa y de 
cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

 ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al sistema 
de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en 
riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV.
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO.

 ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento 
en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios.        
b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.
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DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS.

 ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de 
la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados.

 ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o 
destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados 
con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

 ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, 
es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento 
y estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos por 
un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la 
Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente (a). 
b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario (a). d.- Un Tesorero (a). e.- Un Fiscal. 
f.- Un Vocal Primero. h.- Un Vocal Segundo

 ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes Atribuciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el 
plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros 
de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de 
agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones 
de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de 
agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de abonados 
cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y 
proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

 ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar 
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con el 
Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las 
sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que implique 
erogación de fondos. f.- Ejercer la representación legal de la Junta de Agua. 

 ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir 
al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso 
se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.- 
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones que le 
asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.
 
 ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el 
libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la 
Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro 
de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- 
Manejo de planillas de mano de obras. 

 ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el 
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen ingresos 
y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder 
solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día 
y con claridad el registro y control de las operaciones que se refieran a entradas 
y salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, 
talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar 
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la 
Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos.                   
h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

 ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado 
de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la 
administración de los fondos provenientes del servicio de contribuciones y 
otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la administración de los 
fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías que 

sean necesarios para obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización. 

 ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la 
Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I, coordinará 
el Comité de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II, coordinará el Comité de 
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

 ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear 
una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: 
a.- Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO.

 ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de 
Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. 
c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

 ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta 
Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores  de  operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 
el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos 
que para designar sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente 
se emitan, debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de 
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor 
de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V.
DEL PATRIMONIO.

 ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, 
multas así como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

 ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento 
y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI.
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.

 ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial. b.- Por 
resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se 
constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. La 
decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría 
absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación 
se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso de que 
quedare será donado exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 
cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, 
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación. 

CAPÍTULO VII.
DISPOSICIONES GENERALES.

 ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento 
coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República. 

 ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta 
ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el 
contrario llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por 
disposición de este último. 

 SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLANES, MUNICIPIO 
DE SENSENTI, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, se inscribirá 
en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
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Aviso de Licitación Privada
República de Honduras

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONAUTICA CIVIL
LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL PARA LA "ADQUISICIÓN 
DE SERVICIO DE INTERNET EN LA OFICINA CENTRAL 
Y REGIONALES DE LA AGENCIA HONDUREÑA DE 
AERONÁUTICA CIVIL UBICADAS EN TEGUCIGALPA, SAN 

PEDRO SULA,  LA CEIBA Y ROA TAN"

No. LP/AHAC/01/2018

1.  La AGENCIA HONDUREÑA DE AERONAUTICA 
CIVIL, invita a las empresas interesadas en participar en 
la Licitación Privada Nacional No. LP/AHAC/01/2018, a 
presentar ofertas selladas para la  Adquisición del Servicio 
Internet en la oficina central y regionales de la Agencia 
Hondureña de Aeronáutica Civil, ubicadas en Tegucigalpa, 
San Pedro Sula, La Ceiba y Roatán.

2.  El financiamiento para la realización del presente proviene 
exclusivamente de Fondos Propios, Fuente 12. La licitación se 
efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Privada 
Nacional (LPN), establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

3.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente 
licitación de forma gratuita, mediante solicitud escrita dirigida 
a Lic. Wilfredo Lobo Reyes, Director Ejecutivo en la dirección 
indicada al final de este Llamado, en el horario comprendido 
de 9:00 A.M. a 5:00 P.M. Los documentos de la licitación 
también podrán ser examinados en el Sistema de Información 
de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

4.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
oficina de la Secretaría Administrativa de la Agencia 
Hondureña de Aeronáutica Civil, 500 Mts. al norte del 
Aeropuerto Internacional Toncontín, Apartado Postal 30145, 
teléfonos +504 2233-1115, +504 2234-0263, Comayagüela, 
M.D.C., Honduras, a más tardar el 20 de marzo de 2018 
a las 12:00 P.M., las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 
los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la 
dirección indicada, el 20 de marzo del 2018 a las 1:30 P.M., 
en las instalaciones del Centro de Instrucción Aeronáutica 
(CIAC), todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de la oferta por el valor y la forma 
establecidos en los documentos de la licitación.

Comayagüela, M.D.C., 01 de marzo de 2018.

Capitán Roberto O’ Connor
SUBDIRECTOR TÉCNICO

ACUERDO AHAC No. 004-2018
5 M. 2018.

AGENCIA HONDUREÑA 
DE AERONAUTICA CIVIL

Gobernación y Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta, 
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

 TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLANES, MUNICIPIO DE 
SENSENTI, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, presentará anualmente 
ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento 
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) los estados financieros auditados que 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, indicando 
su patrimonio actual así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones, a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se 
sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, 
a través de los Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

 CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLANES, MUNICIPIO 
DE SENSENTI, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y 
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido 
para garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada, 
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

 QUINTO: La disolución y liquidación de La JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE PLANES, MUNICIPIO DE SENSENTI, DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en 
el país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida en Honduras 
que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la 
supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que hace 
referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

 SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es responsabilidad 
de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

 SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se 
someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

 OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial 
del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28 de la Ley de 
Propiedad. 

 NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda a 
remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones 
Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita la correspondiente inscripción. 

 DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente 
resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PLANES, 
MUNICIPIO DE SENSENTI, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, 
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en 
forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18 párrafo segundo de la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. CLARISA 
EVELIN MORALES REYES, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN 
RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL. 

 Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a los 
veinte días del mes  de octubre de dos mil diecisiete.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

5 M. 2018.



6

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   5  DE  MARZO   DEL    2018        No. 34,584

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

 

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

ADQUISICIÓN DE SEGURO DE BIENES 

INMUEBLES, MUEBLES, MOBILIARIO, 

VEHÍCULOS, EQUIPO DE OFICINA, EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y OTROS. PROPIEDAD DEL 

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR (IPM)

Licitación Pública No. 05-2018

1. El Instituto de Previsión Militar (IPM), invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional No. 05-2018 a presentar ofertas 

selladas para: ADQUISICIÓN DE SEGURO 

DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES, 

MOBILIARIO, VEHÍCULOS, EQUIPO DE 

OFICINA, EQUIPO DE CÓMPUTO Y OTROS. 

PROPIEDAD DEL INSTITUTO DL PREVISIÓN 

MILITAR (IPM).

2. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene exclusivamente de fondos 

propios. La licitación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional 

(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento y Disposiciones Generales 

del Presupuesto.

3. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación, presentando un CD en blanco y una 

solicitud dirigida al Gerente del Instituto señor José 

Ernesto Leva Bulnes, en el segundo nivel, en las oficinas 

del Departamento de Compras y Licitaciones en el 

edificio IPM en el Boulevard Centroamérica, costado 

Norte al INPREMA, a partir del miércoles 28 de febrero 

al viernes 09 de marzo del 2018 en un horario de 8:30 

A.M. a 4:00 P.M. Los documentos de licitación también 

podrán ser examinados en el sistema de información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras 

“Honducompras”, (www.honducompras.gob.hn).

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección, en el segundo nivel de edificio IPM 

en el Boulevard Centroamérica, costado Norte al 

INPREMA a más tardar a las 9:30 A.M. del viernes 

06 de abril de 2018. Las ofertas que se reciban fuera 

de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 

presencia de los representantes de los Oferentes que 

deseen asistir en la dirección indicada, a las 10:00 

A.M. del viernes 06 de abril de 2018. Todas las 

ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta por un porcentaje 

equivalente al menos del dos por ciento (2%) del 

monto total de la oferta únicamente en moneda 

nacional.

5. 

Tegucigalpa, 26 de febrero de 2018.

José Ernesto Leva Bulnes

General de Brigada

5 M. 2018.
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Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ARRENDA-
MIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

A NIVEL NACIONAL 

LPN 02-2018

1  “EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 
AGRÍCOLA (BANADESA)”, invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. LPN 02-2018, a presentar ofertas selladas 
para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO 
E IMPRESIÓN A NIVEL NACIONAL.

2.  El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de fondos propios.

3.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita a la Gerencia 
Administrativa, ubicada en el cuarto piso del edifico principal 
de “El BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 
AGRÍCOLA (BANADESA)”, ubicado entre 3ra. y 4ta. calle 
y 13 y 14 avenida, contiguo al Estado Mayor, teléfono 2231-
2201 al 06, Ext 179 o vía E-mail aduron@banadesa.hn, en 
un horario de 8:30 A.M a 4:30 P.M., posteriormente realizar 
el pago de TRESCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
no reembolsable, a partir de la fecha de publicación. La 
persona que acuda a retirar las bases de licitación deberá 
presentar identificación y autorización escrita de la empresa. 
Los documentos de la licitación también podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
En la Gerencia Administrativa, ubicada en el cuarto piso 
del edifico principal de “El BANCO NACIONAL DE 
DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA)”, ubicado 
entre 3ra. y 4ta. calle y 13 y 14 avenida, contiguo al Estado 
Mayor, a más tardar a las 2:00 P.M., hora oficial de la 
República de Honduras, del día trece (13) de abril del año dos 
mil dieciocho (2018) y seguidamente la apertura a la 2:15 P.M. 
Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 
los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta por el valor y la forma 
establecidos en los documentos de la licitación.

Comayagüela, M.D.C., 05 de marzo  de 2018.

Gerente Administrativo

5 M. 2018.

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

SUMA NIVELADA, INCENDIO Y/O RAYO Y VEHÍCULOS 
PARA LOS PRESTATARIOS DEL BANCO

 
LPN 01-2018

1. “EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 
AGRÍCOLA (BANADESA)”, invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LPN 01-2018 a presentar ofertas selladas para la 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO COLECTIVO DE 
VIDA SUMA NIVELADA, INCENDIO Y/O RAYO 
Y VEHÍCULOS, PARA LOS PRESTATARIOS DEL 
BANCO.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de fondos propios del Banco.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita a la Gerencia 
Administrativa, ubicada en el cuarto piso del edifico principal 
de “El BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 
AGRÍCOLA (BANADESA)”, ubicado entre 3ra. y 4ta.
calle y 13 y 14 avenida, contiguo al Estado Mayor, teléfono 
2231-2201 al 06, Ext. 179 o vía e-mail aduron@banadesa.
hn, en un horario de 8:30 A.M. a 4:30 P.M., posteriormente 
realizar el pago de TRESCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
no reembolsable, a partir de la fecha de publicación. La 
persona que acuda a retirar las bases de licitación deberá 
presentar identificación y autorización escrita de la empresa. 
Los documentos de la licitación también podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
En la Gerencia Administrativa, ubicada en el cuarto piso 
del edifico principal de “El BANCO NACIONAL DE 
DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA)”, ubicado 
entre 3ra. y 4ta. calle y 13 y 14 avenida, contiguo al Estado 
Mayor, a más tardar a las 10:00 A.M. hora oficial de la 
República de Honduras, del día trece (13) de abril del año 
dos mil dieciocho (2018) y seguidamente la apertura a 
las 10:15 A.M. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 
los representantes de los Oferentes que deseen asistir 
en la dirección indicada. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
por el valor y la forma establecidos en los documentos de la 
licitación.

Comayagüela, M.D.C., 05 de marzo de 2018.

Gerente Administrativo

5 M. 2018.
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Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 2017-48106
2/ Fecha de presentación: 17-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Manchester United Football Club Limited  
4.1/ Domicilio: Sir Matt Busby Way, Old Trafford, Manchester M16 0RA, Reino Unido
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MANCHESTER UNITED Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes y artículos de juguetes; artículos de gimnasia y deporte; decoraciones para 
árboles de navidad; aparatos de videojuegos; juegos deportivos; equipo deportivo; bolas 
para juegos; jugando bolas; balones de fútbol; balones de fútbol en miniatura; kits de fútbol 
de réplica en miniatura; postes de meta; redes de meta; guantes para juegos; guantes para 
deportes; guantes de fútbol; almohadillas protectoras y soportes para deportes; espinilleras; 
rodilleras; protectores de codo; aparatos y equipos de ejercicio; aparato de culturismo; 
aparatos de entrenamiento deportivo; bolsas adaptadas para artículos deportivos; bolsas 
especialmente adaptadas para equipos deportivos; sonajas; manos de esponja en la naturaleza 
de novedades; mesas para fútbol sala; raquetas; bates; artículos para jugar al golf; pelotas 
de golf; camisetas de golf, marcadores de pelota de golf; bolsas de golf, cubiertas para club 
de golf, guantes de golf; equipo de natación; correderas; columpios; trampolines; dardos; 
artículos para jugar a los dardos; artículos deportivos para usar al jugar snooker; mesas de 
billar; mesas de billar; esquís; tablas de surf; patinetas; patines; snowboards; trineos; aparejo 
de pescar; dado; tazas para dados; dominó; canicas; muñecas; ropa de muñecas; casas 
de muñecas; juguetes de figura de acción; juguetes suaves; osos de peluche; marionetas; 
juguetes de bañera; juguetes inflables; juguetes para andar en bicicleta; vehículos de juguete; 
bicicletas de juguete; scooters de juguete; lanzando juguetes; discos voladores; trompos; 
cometas; juego de bolos; juegos electrónicos; máquinas de videojuegos; consolas de 
videojuegos; videojuegos portátiles; unidades de juegos electrónicos de mano; unidades de 
mano para jugar videojuegos; controladores para consolas de juegos; fundas y estuches para 
videojuegos portátiles; juegos de mesa; juegos de cartas; jugando cartas; cajas de naipes; 
rompecabezas; rompecabezas; modelos en forma de kit; móviles de juguete; juguetes para 
niños; galletas navideñas; árboles y estantes sintéticos de navidad; sombreros de novedad de 
fiesta; juguetes novedosos para jugar bromas; papel picado; máscaras de juguete; disfraces 
de juguetes para niños; aparato de conjuración; globos; juguetes para mascotas; máquinas 
de juego para juegos de azar; tarjetas de lotería raspa y gana; partes y accesorios para todos 
los productos antes mencionados.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con 
intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la propiedad Industrial procederá a regitrar la marca.  
 
11/ Fecha de emisión: 03-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 15 M. 2018.

1/ Solicitud: 38918-2017
2/ Fecha de presentación: 08 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ELI LILLY AND COMPANY 
4.1/ Domicilio: Lilly Corporate Center, Indianápolis, Indiana 46285, Estados Unidos de 

América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STONEFORS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones veterinarias, principalmente, vacunas, preparaciones antimicrobianas orales e 
inyectables para el tratamiento y control de enfermedades infecciosas en animales y ganado 
para la producción de alimentos, para mejorar la reproducción en ganado, productos bio-
farmacéuticos inmuno restaurativo y otros medicamentos para la prevención y el tratamiento 
de enfermedades infecciosas y enfermedades metabólicas en animales; alimentos medicinales 
para animales y aditivos de agua en la naturaleza de suplementos dietéticos para la mejora de 
la producción de ganado; preparaciones veterinarias para el control y destrucción de bichos, 
principalmente, ectoparasiticidas, insecticidas y parasiticidas; preparaciones hormonales 
veterinarias y preparaciones hormonales en forma de implantes biológicos para animales, 
principalmente, progesterona, estrógeno y testosterona; preparaciones veterinarias para 
la inocuidad de los alimentos, elaboración de alimentos para animales y ayudas para la 
elaboración de alimentos para animales, principalmente, bacteriófagos, antimicrobianos y 
vacunas para reducir los niveles de patógenos transmitidos por los alimentos transportados 
en el ganado, aves de corral o carne; preparaciones veterinarias para animales de compañia, 
principalmente, tratamiento de infecciones parasitarias, diabetes, trastornos endocrinos, 
obesidad, trastornos sanguíneos, enfermedades dentales y bucales, dolor, inflamación, 
trastornos gastrointestinales, trastornos del sistema nervioso central, trastornos neurológicos 
y neurodegenerativos, condiciones dermatológicas, afecciones urogenitales y urinarias, 
osteoartritis, otitis, cicatrización de heridas, infecciones, condiciones alérgicas atópicas, 
enfermedades y trastornos hepáticos y esterilización no quirúrgica, principalmente, hormonas 
para el control/prevención de las funciones reproductivas; preparaciones veterinarias 
para tratar y prevenir las pulgas en animales de compañía; preparaciones veterinarias, 
principalmente, vacunas para animales de compañía, incluyendo caballos; preparaciones 
veterinarias para el control de enfermedades infecciosas y parásitos en peces, principalmente, 
vacunas, parasiticidas e insecticidas.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con 
intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la propiedad Industrial procederá a regitrar la marca.  
 
11/ Fecha de emisión: 16-11-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 15 M. 2018.

STONEFORS
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   5  DE  MARZO   DEL    2018        No. 34,584

1/ Solicitud: 28881-2017
2/ Fecha de presentación: 04-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almirall, S.A.  
4.1/ Domicilio: Ronda General Mitre, 151 08022 Barcelona, España
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 3647459
5.1 Fecha: 18 Ene. 2017
5.2 País de Origen: España 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: almirall y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Verde (Pantone 2239) y Azul (Pantone 295), tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña.  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para 
personas o animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; 
productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas; productos farmacéuticos y sanitarios para uso 
dermatológico para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos de la piel; productos y complementos 
nutricionales para uso médico, suplementos dietéticos nutritivos para uso médico, suplementos vitamínicos.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.   
 
11/ Fecha de emisión: 17-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
____

1/ Solicitud: 17-27680
2/ Fecha de presentación: 23-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SAFT BATERIAS SL  
4.1/ Domicilio: Calle Caléndula N°. 93, Complejo Inmobiliario Empresarial Mini Parc III, edificio H, planta 1a, 28109 

Alcobendas (Madrid), España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EMISA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Generadores electrónicos primarios y secundarios, pilas, acumuladores eléctricos, baterías de generadores electroquímicos, 
condensadores electroquímicos, supercondensadores, aparatos y armarios de alimentación con energía eléctrica, aparatos y 
armarios de alimentación sin interrupción con energía eléctrica, cargadores; aparatos y dispositivos de transformación de la 
corriente eléctrica, en particular onduladores, reguladores de corriente eléctrica y de tensión, convertidores de frecuencia, 
convertidores de tensión, rectificadores e inversores de corriente eléctrica; aparatos y dispositivos para el control, la gestión, 
la supervisión local o a distancia y la seguridad de los aparatos y dispositivos antes mencionados, en particular cortocircuitos, 
aparatos de medición y de control térmico, dispositivos contra incendios, dispositivos de protección contra sobretensiones; 
software para el control, la gestión y la supervisión local o a distancia de los aparatos y dispositivos antes mencionados.               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.   
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

EMISA

1/ Solicitud: 32494-2017
2/ Fecha de presentación: 27-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hero AG  
4.1/ Domicilio: 5600 Lenzburg, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 58616/2017
5.1 Fecha: 06 Jul. 2017
5.2 País de Origen: Suiza 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Hero y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Azul y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Frutas y vegetales preservadas, congeladas, secas y cocidas; bocadillos a base de frutas y verduras, bares, postres; barras 
de nueces; barras de frutos secos; nueces procesadas; hongos secos comestibles; hongos conservados; rodajas de frutas; 
trocitos de fruta; chips de verduras; jaleas; confituras, mermeladas; compotas; ensaladas de frutas; pulpa de fruta; almendras 
de frutas; puré de frutas y verduras; sopa precocida; preparaciones para hacer sopa; pastas a base de nueces; avellanas; 
comidas preparadas a base de carne; platos de pescado preparados; carne preparada; carne conservada; carne procesada; 
puré de tomate; aceite de oliva; croquetas de patatas, gnocchi a base de patata; polvo de proteínas para fines culinarios; 
productos lácteos que contengan pulpa de fruta y aromas de frutas; caldo; leche y productos lácteos; yogur.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.   
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: Se reivindica colores Azul y Blanco como se muestra en etiqueta. 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-010107
[2] Fecha de presentación: 27/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LEDVANCE GMBH 
[4.1] Domicilio: Parkring 29-33, 85748 Garching bei München, República Federal de Alemania, Alemania. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 30 2016 107899.5
[5.1] Fecha: 31/08/2016
[5.2] País de Origen: ALEMANIA
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LEDVANCE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Aparatos de iluminación, especialmente luminarias y lámparas eléctricas; aparatos de iluminación y sistemas que 
consisten en éstos, basados principalmente en diodos emisores de luz (LEDS), también LEDS orgánicos, lámparas LED 
y luminarias LED y sus partes; lámparas y dispositivos de iluminación, así como instalaciones y sistemas que consisten 
de éstas, como también sus partes basadas en diodos emisores de luz (LED); módulos de diodos emisores de luz, en 
concreto módulos compuestos por diodos emisores de luz, también orgánicos, con funciones luminosas para propósitos 
de iluminación; luces eléctricas para árboles de navidad: partes de dichos productos.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de octubre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
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  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   5  DE  MARZO   DEL    2018        No. 34,584

1/ Solicitud: 41090-2017
2/ Fecha de presentación: 25- Sep.- 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: STEFANO RICCI S.p.A.  
4.1/ Domicilio: Via Faentina 171 - 50010 Fiesole (Firenze), Italia. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa; trajes; batas de baño; trajes  de baño; bañador; ropa de playa; boinas; ropa para el cuerpo; ropa interior; blusas; 
tirantes; calzado; calzado deportivo; medias; calcetines; batas; camisetas; sombreros, abrigos; cinturones (ropa); corbatas; 
papillon (corbatas); cuadrados de bolsillo; pañuelos (artículos de vestir); cinturones; cinturones para trajes de fumar, 
abrigos; chaquetas de material, abrigos grandes; guantes (ropa); impermeables; ropa de cuero; singlets; suéteres de polo; 
suéteres; suéter de lana; capas de encaje o de seda; pantalones; zapatillas; pelis; pieles (prendas de vestir); calcetería; 
pijama; sandalias; zapatos; bufandas; medias botas; botas; Camisetas; ropa de golf; ropa de tenis; abrigos de equitación; 
equitación y ropa de polo; ropa de equitación [sombreros]; chaquetas de montar a caballo; pantalones largos (pantalones 
para montar); chaquetas para motocicletas; camisas de ciclismo; camisas de golf; pantalones de golf; pantalones de golf; 
gorras de golf; ropa para el deporte; trajes de ocio: ropa de esquí; sombreros de esquí; chaquetas de esquí; guantes de esquí; 
pantalones de esquí; botas de esquí; bufandas de seda; trajes de esquí; trajes de esquí para competición; trajes de marinero, 
prendas de vestir para navegación; trajes para surfear; tableros; pantalones cortos; prendas de vestir para surfear, calzado 
y botas para lactantes; ropa para niños; sombreros para niños; baberos de tela para niños; pantalones para bebés; zapatos 
para bebé; trajes de una sola pieza; layettes [ropa].
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial.   
 
11/ Fecha de emisión: 05/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-044890
[2] Fecha de presentación: 26/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNILEVER N.V. 
[4.1] Domicilio: WEENA 455, 3013 AL, ROTTERDAM, PAÍSES BAJOS 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POND´S

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Jabón; jabón medicado; preparaciones de limpieza; perfumería; aceites esenciales; desodorantes y antitranspirantes; 
preparaciones para el cuidado del cabello; champús y acondicionadores; colorantes para el cabello; productos estilizantes 
para el cabello; productos de tocador no medicinales; preparaciones de baño y ducha; preparaciones para el cuidado de la 
piel; aceites, cremas y lociones para la piel; preparaciones para afeitarse, preparaciones para antes y después de afeitarse; 
colonia; preparaciones depilatorias; preparaciones para bronceado y para protección solar; cosméticos; maquillaje y 
preparaciones removedoras de maquillaje; jalea de petróleo; preparaciones para el cuidado de labios; talco en polvo; 
motas de algodón para uso cosmético; palillos de algodón para uso cosmético; almohadillas, pañuelillos o paños pre-
humectados o impregnados con limpieza personal o lociones cosméticas; máscaras de belleza, compresas faciales.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

POND´S

1/ Solicitud: 39631-2017
2/ Fecha de presentación: 14 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.  
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 2017-464
5.1 Fecha: 15/06/2017
5.2 País de Origen: Liechtenstein  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Diseño y desarrollo de hardware, software, periféricos y videojuegos; servicios de consultoría de hardware y software; 
programación de computadoras; diseño de bases de datos informáticas; almacenamiento electrónico de datos; servicios 
de computación en nube; alquiler de hardware, software y periféricos; suministro de software en línea no descargable; 
servicios de consultoría para el desarrollo de sistemas informáticos, bases de datos y aplicaciones; consultoría en seguridad 
informática y seguridad de datos; servicios de cifrado de datos; suministro de información de hardware o software en línea; 
mantenimiento, reparación y actualización de hardware, software, periféricos y aplicaciones; servicios de soporte técnico, 
diagnóstico y resolución de problemas de hardware y software informático y servicios de asistencia informática; servicios de 
creación, diseño y mantenimiento de sitios web; servicios de alojamiento de sitios web; suministro de motores de búsqueda 
para obtener datos a través de internet y otras redes de comunicaciones electrónicas; crear índices de información en línea, 
sitios y otros recursos disponibles en internet y en otras redes de comunicaciones electrónicas; suministro de un sitio web 
de redes sociales; servicios de cartografía y geografía; servicios científicos y tecnológicos; servicios de diseño industrial; 
servicios de análisis e investigación industriales; servicio de información, asesoramiento y consultoría relacionados con 
todos los servicios antes mencionados.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial.   
 
11/ Fecha de emisión: 20-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
____

1/ Solicitud: 17-38093
2/ Fecha de presentación: 4-9-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROMETEON TYRE GROUP S.R.L.  
4.1/ Domicilio: Via Chiese 51, Milan, Italia 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 302017000025472
5.1 Fecha: 08/03/2017
5.2 País de Origen: Italia  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROMETEON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos; aparatos para la locomoción por tierra, aire o agua; piezas y accesorios para vehículos; aparatos, máquinas y 
accesorios; bandas de rodadura para neumáticos de vehículos; artículos de caucho para vehículos y neumáticos; parches 
de caucho adhesivo para la reparación del tubo interior; neumáticos; neumáticos, neumáticos y/o llantas sólidas; ruedas 
de vehículos; guarniciones de rueda; tubos interiores y mousse para neumáticos de vehículos; cubiertas para neumáticos 
(llantas); parches para reparación de neumáticos; bandas de rodadura para neumáticos recauchutados; anillos para neumáticos 
recauchutados; cadenas antideslizantes; chasis de automóviles; carrocerías de automóviles; cadenas de automóviles; capotas 
para automóviles; pesos de equilibrio para ruedas de vehículos; bandas para cubos de rueda; forros de freno para vehículos; 
vehículos eléctricos; dispositivos antideslizantes para neumáticos de vehículos; equipos de reparación para cámaras de 
aire; amortiguadores para automóviles; resortes amortiguadores para vehículos; válvulas para neumáticos de vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.   
 
11/ Fecha de emisión: 06/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

PROMETEON
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1/ Solicitud: 2017-49013
2/ Fecha de presentación: 24-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DESTILADORA NACIONAL, S.A.  
4.1/ Domicilio: Carretera Tocumen, La Púlida al lado de HOPSA, Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEZ Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza).                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la propiedad Industrial procederá a regitrar la marca.   

11/ Fecha de emisión: 08-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
____

1/ Solicitud: 2017-43764
2/ Fecha de presentación: 18-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMA Solar Technology AG  
4.1/ Domicilio: Sonnenallee 1,34266 Niestetal, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Edificio transportables de metal para el sostenimiento de aparatos eléctricos, en particular inversores.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la propiedad Industrial procederá a regitrar la marca.   

11/ Fecha de emisión: 08-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
____

SMA

1/ Solicitud: 17-50311
2/ Fecha de presentación: 05-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.   
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/477,932
5.1 Fecha: 06/06/2017
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, Blanco, Morado, Rosado, Azul y Verde, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:

Diseño y desarrollo de programas informáticos; servicios de consultoría de programa informático; servicios de apoyo y consulta para el desarrollo 
de sistemas informáticos, bases de datos y aplicaciones; proporcionar información de programas de computadora en línea.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la propiedad Industrial procederá a regitrar la marca.   

11/ Fecha de emisión: 17-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
____

1/ Solicitud: 2017-45553
2/ Fecha de presentación: 31-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DePuy Synthes, Inc.  
4.1/ Domicilio: 700 Orthopaedic Drive, Warsaw, Indiana 46581, Estados Unidos de América.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BI-MENTUM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Sistemas de implantes de cadera compuestos por copas acetabulares, clavijas de anclaje, tornillos, revestimientos para implantes de cadera y jaulas 
de refuerzo; instrumentos quirúrgicos para su uso con el mismo.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la propiedad Industrial procederá a regitrar la marca.   

11/ Fecha de emisión: 21-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
____

BI-MENTUM

1/ Solicitud: 2017-52906
2/ Fecha de presentación: 22-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COTTON COUNCIL INTERNATIONAL  
4.1/ Domicilio: 1521 New Hampshire Avenue, N.W., Washington; D.C. 20036, Estados Unidos de América.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHAT´S NEW IN COTTON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Promoviendo la venta de algodón y productos de otros hechos en su totalidad o en parte de algodón.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la propiedad Industrial procederá a regitrar la marca.   

11/ Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

WHAT´S NEW IN COTTON
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[1] Solicitud: 2017-034555
[2] Fecha de presentación: 09/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GABRIEL EUGENIO BALLADARES LARDIZABAL 
[4.1] Domicilio: Colonia Buena Vista, Callejón Los Portales, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BASHÁ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
______

1/ Solicitud: 17-43768
2/ Fecha de presentación: 18-10-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMA Solar Technology AG  
4.1/ Domicilio: Sonnenallee 1,34266 Niestetal, Alemania.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Manuales, material didáctico (no incluye aparatos), instrumentos de escritura, en particular, lápices y bolígrafos; artículos de oficina (excepto 
muebles), en particular archivos y almohadillas, folletos, prospectos.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la propiedad Industrial procederá a regitrar la marca.   

11/ Fecha de emisión: 17-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
____

SMA

1/ Solicitud: 17-43760
2/ Fecha de presentación: 18-10-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMA Solar Technology AG  
4.1/ Domicilio: Sonnenallee 1,34266 Niestetal, Alemania.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:

Instalación, reparación y mantenimiento de sistemas solares, fotovoltaicos y de generación de energía; servicios mencionados anteriormente también 
en relación con garantías de repuesto y garantías de disponibilidad; mantenimiento, reparación, reemplazo y puesta a punto de componentes, 
partes o circuitos en sistemas solares, fotovoltaicos y de generación de energía; proporcionando información sobre los trabajos de instalación, 
reparación y mantenimiento con respecto a instalaciones solares, fotovoltaicas y de suministro de energía mediante un centro de atención telefónica.                     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la propiedad Industrial procederá a regitrar la marca.   

11/ Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-049015
[2] Fecha de presentación: 24/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: U.S. DAIRY EXPORT COUNCIL 
[4.1] Domicilio: 10255 WEST HIGGINS ROAD, SUITE 900 ROSEMONT, ILLINOIS 60018, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios promocionales y de marketing.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de enero del año 2018.
12] Reservas: Se protege únicamente la conformación del DISEÑO ESPECIAL, no se protege la parte denominativa “COW´S MILK FRAM 
THE USA”, que aparece en los ejemplares de etiquetas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-049014
[2] Fecha de presentación: 24/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: U.S. DAIRY EXPORT COUNCIL 
[4.1] Domicilio: 10255 WEST HIGGINS ROAD, SUITE 900 ROSEMONT, ILLINOIS 60018, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios promocionales y de marketing.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de enero del año 2018.
12] Reservas: Se protege únicamente la conformación del DISEÑO ESPECIAL, no se protege la parte denominativa “CHEESE from the USA”, 
que aparece en los ejemplares de etiquetas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
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1/ Solicitud: 2017-6661
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOSÉ DOLORES TIJERINO SALINAS  
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRANDER

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-03-17
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018.
______

BRANDER

1/ Solicitud: 2017-22769
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima-Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLORIA INFANT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas 
y flores naturales; alimentos para los animales; malta.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-07-2017
12/ Reservas: 

Abogao Franklin Omar Lopez Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-036712
[2] Fecha de presentación: 23/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FASHION GIRLS, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: Calle Paseo de Los Adobes número 1079, Bodega #1, en el Parque Industrial Ferrán III, Colonia Technology Park en Zapopan, 
Jalisco, 45010, México. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: G&K Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina, en especial el agrupamiento para el beneficio de 
terceros, de productos de higiene, belleza y cuidado personal incluyendo jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos (excepto su transporte), para que    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2017.
12] Reservas: No se reivindica GLAMOUR&KOLOR que aparece en etiqueta. 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018.

1/ Solicitud: 2017-22758
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima-Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-07-2017
12/ Reservas: 

Abogao Franklin Omar Lopez Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018.
______

1/ Solicitud: 2017-22772
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima-Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; 
huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-07-2017
12/ Reservas: 

Abogao Franklin Omar Lopez Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018.
______

1/ Solicitud: 2017-22774
2/ Fecha de presentación: 24-05-22774
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima-Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas 
y flores naturales; alimentos para los animales; malta.                     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-07-2017
12/ Reservas: 

Abogao Franklin Omar Lopez Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018.
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  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   5  DE  MARZO   DEL    2018        No. 34,584

1/ Solicitud: 48058-2017
2/ Fecha de presentación: 16-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.  
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 2017-419
5.1 Fecha: 19/05/2017
5.2 País de Origen: Liechtenstein 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Azul, Azul Claro, Blanco y Rosado, tal como 
se muestra en los ejemplares que se acompaña.  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Computadoras; hardware de cómputo; computadoras portátiles; computadoras 
tipo tableta; aparatos e instrumentos de telecomunicación; teléfonos; teléfonos 
móviles; teléfonos inteligentes; dispositivos inalámbricos para la transmisión de 
voz, datos, imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia; aparatos para redes de 
comunicación; dispositivos electrónicos portátiles capaces de proveer acceso a la 
internet y para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico 
y otros datos digitales; hardware de cómputo usable [wearable]; dispositivos 
electrónicos digitales usables [wearable] capaces de proveer acceso a la internet, 
para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico y otros 
datos digitales; relojes inteligentes; lentes inteligentes; anillos inteligentes 
[dispositivos electrónicos]; administradores de actividades usables [wearable] 
[dispositivos electrónicos]; lectores de libros electrónicos; software de cómputo; 
software de cómputo para ajustar, configurar, operar y controlar computadoras, 
periféricos de cómputo, dispositivos móviles, teléfonos móviles, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, dispositivos electrónicos usables [wearable], 
audífonos, auriculares, televisiones, decodificadores, reproductores y grabadoras 
de audio y vídeo, sistemas de teatros en casa, y sistemas de entretenimiento; 
software para el desarrollo de aplicaciones; software de juegos de computadora; 
archivos pregrabados de audio, vídeo y contenidos multimedia descargables; 
dispositivos periféricos de cómputo; dispositivos periféricos para computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos móviles electrónicos, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], a saber, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, auriculares, audífonos, televisiones, decodificadores, 
grabadoras y reproductores de audio y vídeo; periféricos usables para ser usados 
con computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, anillos inteligentes [dispositivos electrónicos], 
audífonos, auriculares, televisiones, decodificadores y grabadoras y reproductores 
de audio y vídeo; aparatos de identificación y autenticación biométrica [aparatos no 
médicos]; acelerómetros; altímetros; aparatos de medición de distancia; aparatos 
para grabar datos de distancia; podómetros; aparatos de medición para presión 
[aparatos no médicos]; aparatos indicadores de presión; monitores, pantallas, 
pantallas de disposición frontal y aparatos de cómputo para colocarse en la cabeza, 
para ser usados con computadoras, teléfonos inteligentes, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, televisiones, decodificadores, grabadoras y reproductores de audio y 
vídeo; pantallas de realidad virtual y aumentada, gogles, controles y auriculares; 
anteojos 3D; lentes, gafas; lentes y gafas de sol; lentes; vidrios y cristales ópticos; 
aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; flashes para cámaras; teclados, ratones 
de computadora, alfombrillas para ratones de computadoras, impresoras, unidades 
de disco de computadora y discos duros; aparatos para grabar y reproducir 

sonido; grabadoras y reproductores de audio y vídeo digitales; bocinas de audio; 
amplificadores y receptores de audio; aparatos de audio para vehículos con motor; 
aparatos para la grabación y reconocirmento de voz; audífonos, auriculares; 
micrófonos; televisiones; receptores de televisión y monitores; decodificadores; 
radiotransmisores y radiorreceptores; dispositivos electrónicos y de cómputo, a 
saber, interfaces para vehículos motorizados, paneles electrónicos de control, 
monitores, pantallas táctiles, controles remotos, estaciones de carga de batería, 
conectores, switches y controles de activación por voz; sistemas de posicionamiento 
global (GPS); instrumentos de navegación; instrumentos de navegación para 
vehículos [computadoras a bordo del vehículo]; controles remotos para controlar 
computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles usables [wearable], relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
audífonos, auriculares, reproductores y grabadoras de audio y vídeo, televisiones, 
decodificadores, bocinas, amplificadores, sistemas de teatro en casa y sistemas 
de entretenimiento; dispositivos usables [wearable] para controlar computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, relojes electrónicos, lentes 
electrónicos, audífonos, auriculares, grabadoras y reproductores de audio y vídeo, 
televisiones, decodificadores, bocinas, amplificadores, sistemas de teatro en casa 
y sistemas de entretenimiento; aparatos para el almacenamiento de datos; chips 
de cómputo; baterías; cargadores de batería; conectores eléctricos y electrónicos, 
acopladores, cables eléctricos, alámbres eléctricos, cargadores, estaciones para 
cargar batería y adaptadores para ser usados con computadoras, teléfonos móviles, 
computadoras portátiles, periféricos de cómputo, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos móviles usables [wearable], relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, auriculares, grabadoras y reproductores 
de audio y vídeo, televisiones y decodificadores; pantallas táctiles interactivas; 
interfaces para computadoras, pantallas de computadoras, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisiones, decodificadores, y grabadoras 
y reproductores de audio y vídeo; láminas protectoras especiales para pantallas 
de computadora, pantallas de teléfonos móviles, y de relojes inteligentes; partes 
y accesorios para computadoras, periféricos de cómputo, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos auriculares, grabadoras y 
reproductoras de audio y vídeo, televisiones y decodificadores; cubiertas, 
bolsas, estuches, cajas, fundas, correas y cordones especialmente adaptados para 
computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos usables [wearable], relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, 
auriculares, decodificadores, grabadoras y reproductores de audio y vídeo; brazos 
extensibles para autofotos [mono pies de mano]; cargadores de batería para cigarros 
electrónicos; collares electrónicos para entrenar animales; agendas electrónicas; 
aparatos para revisar correo [scanner]; cajas registradoras; mecanismos para 
aparatos de previo pago; aparatos para dictado; aparatos para contar votos; 
aparatos electrónicos para etiquetar productos; aparatos para seleccionar precios 
[scaners]; aparatos de fax; aparatos e instrumentos de rnedición; tablones de 
anuncios electrónicos; aparatos de medición; obleas electrónicas hechas de silicón 
para circuitos integrados [wafers]; circuitos integrados; amplificadores; pantallas 
fluorescentes; controles remotos; filamentos para la conducción de la luz (fibras 
ópticas); instalaciones electrónicas para controlar de forma remota operaciones 
industriales; aparatos electrónicos para controlar la iluminación; electrolizadores; 
extintores; aparatos radiológicos para uso industrial; aparatos y dispositivos de 
salvamento; silbatos de alarma; caricaturas; ovoscopios; silbatos para perros; 
imanes decorativos; rejas electrificadas; controles remotos portátiles para aparatos 
en automóviles.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   5  DE  MARZO   DEL    2018        No. 34,584

1/ Solicitud: 2017-43763
2/ Fecha de presentación: 18-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMA Solar Technology AG  
4.1/ Domicilio: Sonnenallee 1,34266 Niestetal, Alemania 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Asesoría técnica sobre dispositivos y sistemas, en lo que se refiere a la clase 9, para medir, controlar, regular y analizar 
técnicas, especialmente para técnica solar, para dispositivos de conducción, conmutación, transformación, almacenamiento, 
regulación y control de electricidad, para dispositivos de suministro de energía y sistemas, así como transformadores 
de energía para técnica solar, para transformadores, inversores, convertidores, convertidores de corriente continua, 
acumuladores, como los dispositivos de medición y control de los mismos, para sistemas de plantas solares para la 
generación de electricidad; supervisión técnica, a saber, inspección de instalaciones de energía solar; fotovoltaicas y de 
suministro de energía; consultoría técnica sobre instalaciones solares, fotovoltaicas y de suministro de energía; plataformas 
de alojamiento en internet., alojamiento de datos, archivos, aplicaciones e información de computadora, cifrado, descifrado 
y autenticación de información, mensajes y datos, conversión de plataformas cruzadas de contenido digital a otras formas 
de contenido digital; almacenamiento de datos; conversión de datos de información electrónica; mantenimiento de bases 
de datos; servicios de medición; todos los productos antes mencionados para uso en el área de energías renovables.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

1/ Solicitud: 17-43770
2/ Fecha de presentación: 18-10-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMA Solar Technology AG  
4.1/ Domicilio: Sonnenallee 1,34266 Niestetal, Alemania 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Provisión de acceso a Un portal de internet que ofrece servicios de mercadeo de comerciantes en el campo de las energías 
renovables; provisión de acceso a portales de internet y bases de datos de monitoreo de instalaciones fotovoltaicas y datos 
operativos; servicios de telecomunicación proporcionados a través de plataformas y portales de internet. proporcionar 
acceso a plataformas y portales en internet; servicios de intercambio de datos electrónicos; transmisión de datos; provisión 
de enlaces de datos electrónicos; proporcionar acceso a la información a través de redes de datos; transmisión por satélite; 
servicios de comunicaciones por satélite; transmisión de datos vía satélite; servicios de comunicación para la transmisión 
de información; comunicacíón por computadora, terminales por transmisión digital o por satélite; transmisión por satélite 
de datos a través de una red informática global en línea; transmisión de datos, mensajes  e información, todos los productos 
antes mencionados para su uso en el área de energías renovables.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.

SMA

1/ Solicitud: 17-43761
2/ Fecha de presentación: 18-Oct.-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMA Solar Technology AG  
4.1/ Domicilio: Sonnenallee 1,34266 Niestetal, Alemania 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Provisión de acceso a un portal de internet que ofrece servicios de mercadeo de comerciantes en el campo de las energías 
renovables, provisión de acceso a portales de internet y bases de datos de monitoreo de instalaciones fotovoltaicas y datos 
operativos; servicios de telecomunicación proporcionados a través de plataformas y portales de internet; proporcionar 
acceso a plataformas y portales en internet; servicios de intercambio de datos electrónicos; transmisión de datos; provisión 
de enlaces de datos electrónicos; proporcionar acceso a la información a través de redes de datos; transmisión por satélite; 
servicios de comunicaciones por satélite; transmisión de datos vía satélite; servicios de comunicación para la transmisión 
de información; comunicación por computadora, terminales por transmisión digital o por satélite; transmisión por satélite 
de datos a través de una red informática global en línea; transmisión de datos, mensajes  e información, todos los productos 
antes mencionados para su uso en el área de energías renovables.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.

1/ Solicitud: 17-43772
2/ Fecha de presentación: 18-Oct.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMA Solar Technology AG  
4.1/ Domicilio: Sonnenallee 1,34266 Niestetal, Alemania 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Asesoría técnica sobre dispositivos y sistemas, en lo que se refiere a la clase 9, para medir, controlar, regular y analizar 
técnicas, especialmente para técnica solar, para dispositivos de conducción, conmutación, transformación, almacenamiento, 
regulación y control de electricidad, para dispositivos de suministro de energía y sistemas, así como transformadores 
de energía para técnica solar, para transformadores, inversores, convertidores, convertidores de corriente continua, 
acumuladores, como los dispositivos de medición y control de los mismos, para sistemas de plantas solares para la 
generación de electricidad; supervisión técnica, a saber, inspección de instalaciones de energía solar; fotovoltaicas y de 
suministro de energía; consultoría técnica sobre instalaciones solares, fotovoltaicas y de suministro de energía; plataformas 
de alojamiento en internet, alojamiento de datos, archivos, aplicaciones e información de computadora, cifrado, descifrado 
y autenticación de información, mensajes y datos, conversión de plataformas cruzadas de contenido digital a otras formas 
de contenido digital; almacenamiento de datos; conversión de datos de información electrónica; mantenimiento de bases 
de datos; servicios de medición; todos los productos antes mencionados para uso en el área de energías renovables.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

SMA
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1/ Solicitud: 51468-2017
2/ Fecha de presentación: 12-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEGAIDEA INC.  
4.1/ Domicilio: 8180 NW 36TH STREET SUITE 205, MIAMI FLORIDA 33166 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MegAcidG y Logotipo

6.2/ Reivindicaciones:
Sin reivindicaciópn de colores.    
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Complementos alimenticios para camarones y peces de cultivo, nutracéuticos para su uso como suplemento 
dietético que promueva la salud gastrointestinal, facilite la digestión, el engorde y fortalecimiento del 
sistema inmune de peces y camarones de cultivo, vitaminas y camarones de cultivo.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: María Letizia Suazo de Guillén      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2017-050690
[2] Fecha de presentación: 07/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES AGUIRRE CALDERON, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(INACSA) 
[4.1] Domicilio: Oficina Colonia Matamoros, Residencial Tepeyac, calle Gracias a Dios, 
media cuadra arriba de Embajada de Venezuela, Honduras.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Toallitas húmedas.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Otto Edwing Cerrato Sánchez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2018.
12] Reservas: Se protege toallitas húmedas (únicamente las que pertenecen en la clase 03.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.

 JOLIE Y ETIQUETA

1/ Solicitud: 51469-2017
2/ Fecha de presentación: 12-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEGAIDEA INC.  
4.1/ Domicilio: 8180 NW 36TH STREET SUITE 205, MIAMI FLORIDA 33166 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MegaBind y Logotipo

6.2/ Reivindicaciones:
Sin reivindicación de colores.    
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para el uso en la acuicultura, aglomerante y atractante natural para uso uso con el 
alimento peletizado de camarones y peces de cultivo.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: María Letizia Suazo de Guillén      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2017-044427
[2] Fecha de presentación: 24/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PANGEA INVERSIONES, S. DE R.L. 
[4.1] Domicilio: Colonia Los Ángeles, edificio Plaza Los Ángeles, segundo Nivel # 1, 
Comayagüela, Honduras.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PANGEA LOGISTICS

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías; el transporte de mercadería de toda 
clase, marítimo, aéreo y terrestre, tanto nacional como extranjero.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Erick Alexander Anchecta Oseguera  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   5  DE  MARZO   DEL    2018        No. 34,584

[1] Solicitud: 2013-025190
[2] Fecha de presentación: 03/07/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ANDEAN TRADING INTERNATIONAL, INC. 
[4.1] Domicilio: 840 Van Camp Street, Long Beach, California, Estados Unidos de América   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VAN CAMP´S

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Pescado enlatado.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chévez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

VAN CAMP´S

1/ Solicitud: 17-45273
2/ Fecha de presentación: 27 Oct. -17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SPROUT FOODS INC.  
4.1/ Domicilio: 50 Chernust Ridge Road, Motvale, NJ 07645, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPROUT

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Vegetales en forma de pure, legumbres y granos.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12/12/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

 SPROUT

1/ Solicitud: 38834-2017
2/ Fecha de presentación: 08 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SWISS BRAND LIMITED WORLD GMBH  
4.1/ Domicilio: Suiza, Zurich co F. Trust AG Kreuzplatz 2-8032 Zurich. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWISSBRAND Y DISEÑO

Calzado, vestuario y sombrería.                     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24/10/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

1/ Solicitud: 38835-2017
2/ Fecha de presentación: 08 septiembre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SWISS BRAND LIMITED WORLD GMBH  
4.1/ Domicilio: Suiza, Zurich co F. Trust AG Kreuzplatz 2-8032 Zurich. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWISSBRAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, artículos de cuero; pieles de animales; pieles; maletas y bolsas de viaje; sombrillas y bastones; 
maletas de mano, mochilas, maletas de mano, maletas de gimnasia, maletines para portátiles y de viaje, estuches para 
pasaporte y carteras, tabletas y bolsas para laptops; bolsas de tocador y cosméticos, carritos, maletines; látigos, arneses 
y guarnicionería.                       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24/10/17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

1/ Solicitud: 27574-2017
2/ Fecha de presentación: 22-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fosforera Centroamericana, S.A.  
4.1/ Domicilio: Avenida Petapa 37-01, zona 12, Guatemala, Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CABALLO ROJO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Fósforos, cerillos.                       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Oscar Armando Melara Facussé      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-07-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
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1/ Solicitud: 47566-2017
2/ Fecha de presentación: 14-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft  
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee 51373 Leverkusen, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016897704
5.1 Fecha: 22/06/2017
5.2 País de Origen: Unión Europea 
5.3 Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIRALTA

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades renales, enfermedades 
cardiovasculares, enfermedades oftálmicas, enfermedades hepáticas, enfermedades pulmonares, enfermedades metabólicas, 
enfermedades vasculares y fibrosis.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

FIRALTA

[1] Solicitud: 2017-050802
[2] Fecha de presentación: 07/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TALFREZAN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades 
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas, y enfermedades respiratorias; vacunas.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar lópez Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

TALFREZAN

1/ Solicitud: 47570-2017
2/ Fecha de presentación: 14-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft  
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee 51373 Leverkusen, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016897861
5.1 Fecha: 22/06/2017
5.2 País de Origen: Unión Europea 
5.3 Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FINNERENS

Preparaciones farmacéuticas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades renales, enfermedades 
cardiovasculares, enfermedades oftálmicas, enfermedades hepáticas, enfermedades pulmonares, enfermedades metabólicas, 
enfermedades vasculares y fibrosis.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-01-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2017-050804
[2] Fecha de presentación: 07/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: STEGANZA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades 
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias; vacunas.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

STEGANZA

1/ Solicitud: 17-47572
2/ Fecha de presentación: 14-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft  
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee 51373 Leverkusen, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016897647
5.1 Fecha: 22/06/2017
5.2 País de Origen: Unión Europea 
5.3 Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CYNFONERA

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades renales, enfermedades 
cardiovasculares, enfermedades oftálmicas, enfermedades hepáticas, enfermedades pulmonares, enfermedades metabólicas, 
enfermedades vasculares y fibrosis.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 -de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.

CYNFONERA

FINNERENS
6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
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1/ Solicitud: 48729-2017
2/ Fecha de presentación: 22-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CIBIS, SOCIEDAD ANÓNIMA  
4.1/ Domicilio: Calzada La Paz 18-40, Zona 5 Ofibodegas Centro 5 Bodegas 23 y 24, Guatemala, Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIBIS

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes y 
otras preparaciones para elaborar bebidas. Bebida instantánea en polvo sabor naranja.                        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

CIBIS

1/ Solicitud: 047703-17
2/ Fecha de presentación: 15/11/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RESIN CONVERTER LIMITED  
4.1/ Domicilio: 69-72 Frederick Settlement Industrial Estate, Caroni, Republic Of Trinidad & Tobago  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RESIN SPARKLEAN

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería; aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.                         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26 enero de 2018
12/ Reservas: 

Abogado Rafael Humberto Escobar   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

RESIN
SPARKLEAN

1/ Solicitud: 44971-2017
2/ Fecha de presentación: 26-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DACOMSA, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: Calzada San Bartolo Naucalpan, Número 136 Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, C.P. 11230  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TF VICTOR Y DISEÑO

Bancadas de motor para vehículos terrestres; acoplamientos para vehículos terrestres; acoplamientos para vehículos 
no terrestres; muelles de suspensión para vehículos; muelles, amortiguadores para vehículos; válvulas de cubiertas de 
neumáticos para vehículos.                          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

1/ Solicitud: 2017-43679
2/ Fecha de presentación: 18-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: REPUESTOS GIGANTE, S.A.  
4.1/ Domicilio: Heredia, Santo Domingo Santa Rosa, cien metros Este del puente sobre el Río Virilla, Costa Rica.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REPUESTOS GIGANTES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Importación, venta y distribución de repuestos para motores de vehículos terrestres, incluidos pero no limitado a cigüeñales, 
pistones, turbos, anillos, camisas, berings, válvulas guias, bombas de agua, partes de motor, carrocería, chasis, neumáticos, 
accesorios en general.                          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

1/ Solicitud: 48728-2017
2/ Fecha de presentación: 22-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CIBIS, SOCIEDAD ANÓNIMA  
4.1/ Domicilio: Calzada La Paz 18-40, Zona 5 Ofibodegas, Centro 5 Bodegas 23 y 24, Guatemala, Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIBIS

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas, huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 
Sazobador para preparar consomé de pollo, sopa de pollo con fideos.                         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.

CIBIS

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
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1/ Solicitud: 50678-2017
2/ Fecha de presentación: 07-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VALLECILLA B Y VALLECILLA M Y CIA SCA CAVAL DE COLOMBIA.  
4.1/ Domicilio: CALI, VALLE DE CAUCA.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IVEGAN

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Antibióticos y antiparasitarios para uso exclusivamente veterinario.                          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jazna Vanessa Oquelí Juárez      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

IVEGAN

1/ Solicitud: 50677-2017
2/ Fecha de presentación: 07-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VALLECILLA B Y VALLECILLA M Y CIA SCA CAVAL DE COLOMBIA.  
4.1/ Domicilio: CALI, VALLE DE CAUCA.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CEFALUR

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Antibiótico para uso exclusivamente veterinario.                           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jazna Vanessa Oquelí Juárez      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

CEFALUR

[1] Solicitud: 2017-048732
[2] Fecha de presentación: 22/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CIBIS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
[4.1] Domicilio: CALZADA LA PAZ 18-40, ZONA 5 OFIBODEGAS CENTRO 5 BODEGAS 23 Y 24, GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CIBIS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Bebida instantánea en polvo sabor naranja.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.

1/ Solicitud: 2017-48731
2/ Fecha de presentación: 22-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CIBIS, SOCIEDAD ANÓNIMA  
4.1/ Domicilio: Calzada La Paz 18-40, Zona 5 Ofibodegas Centro 5 Bodegas 23 y 24, Guatemala, Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIBIS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Sopa de pollo con fideos.                         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciera Sarahí Cruz Raudales      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2017-011119
[2] Fecha de presentación: 06/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GALLETAS GULLON, S.A. 
[4.1] Domicilio: AVD. BURGOS, 2 AGUILAR DE CAMPOO, PALENCIA (ESPAÑA) 34800, ESPAÑA   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GULLON Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2017-044970
[2] Fecha de presentación: 26/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AUTOFACIL, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: Residencial La Hacienda, Boulevard Florencia, edificio Excel Automotriz, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AUTOFACIL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
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1/ Solicitud: 17-45118
2/ Fecha de presentación: 26-Oct.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SEGUROS DEL PAÍS, S.A. 
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTO LISTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Emma Edith Murillo Membreño      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017
12/ Reservas: 

Abogao Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018.
______

1/ Solicitud: 17-45119
2/ Fecha de presentación: 26-Oct.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SEGUROS DEL PAÍS, S.A. 
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTO LISTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.                     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Emma Edith Murillo Membreño      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017
12/ Reservas: 

Abogao Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia afín.

El  Abog. JUAN JOSE FONSECA RODRIGUEZ, actuando en representación 
de la empresa LOURDES, S. DE R.L. DE C.V., tendiente a que autorice el 
Registro del producto de nombre comercial: AROMATICO 80 SL, compuesto 
por los elementos: 50% Allium sativum, 30% Quassia amara.
Toxicidad: IV
Grupo al que pertenece: EXTRACTOS DE AJO, EXTRACTOS DE QUASSIA
Estado Físico: LÍQUIDO.
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE
Presentaciones: 250, 500 ML; 1, 3.5, 5, 10, 15, 20, 25, 200 LITROS
Formulador y País de Origen: LOURDES, S. DE R.L. DE C.V./HONDURAS
Tipo de uso: INSECTICIDA, BOTANICO

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 
642-98,  y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE ENERO DEL 2018
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

5 M. 2018.
_____

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE 
CHOLUTECA

EXP: 0601-2017-0682

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

 La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de 
Choluteca, al público en general y para los efectos de ley. HACE SABER: 
Que la Abogada CINTHIA LIZBETH HERNÁNDEZ LÓPEZ, 
actuando en representación legal de la señora JUANA BAUTISTA 
VARGAS MENDOZA, mayor de edad, con Tarjeta de Identidad No.0615-
1979-01345, con domicilio y residencia en el Caserío El Llano, aldea de 
San Francisco del municipio de San Marcos de Colón, departamento de 
Choluteca, presentó a este Juzgado Solicitud de Título Supletorio sobre 
un terreno ubicado en el Casorio El Llano, aldea San Francisco, municipio 
de San Marcos de Colón, departamento de Choluteca, de Naturaleza 
Jurídica, Mapa Final KD-31, con una extensión de aproximadamente 
VEINTINUEVE MIL SESENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS (29,063.58 Mts2), equivale a DOS 
PUNTO NOVENTA HECTÁREAS (2.90 Has), SITIO PRIVADO.- San 
Francisco el cual tiene las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda 
con IGNACIO BETANCOURTH CALLE DE POR MEDIO CON 
IGNACIO BETANCOURTH; al SUR, con ERNESTO MENDOZA, 
DUNIA VARGAS, ROBERTO CALDERON; al ESTE, con JUAN 
MENDOZA; y, al OESTE, con IGNACIO BETANCOURTH. Dicho 
lote lo ha poseído en forma quieta, pacífica y no interrumpida por más 
treinta años y no hay otros poseedores proindivisos.

Choluteca, 24 de enero del año 2018.

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

5 M., 5 A. y 5 M.  
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1/ Solicitud: 44653-17
2/ Fecha de presentación: 24-OCT.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIXOTONE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 11/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

MIXOTONE

1/ Solicitud: 44672-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEBRIN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 08-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

FEBRIN

1/ Solicitud: 44658-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OTOMIC

Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ  DE MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 30-11-2017
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

1/ Solicitud: 44659-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRILON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 30-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

PRILON

1/ Solicitud: 44660-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PENTATOX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 30-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.

PENTATOX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

OTOMIC
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1/ Solicitud: 17-44654
2/ Fecha de presentación: 24-OCT.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONILEX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 12/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

MONILEX

1/ Solicitud: 44675-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLOGOBRON 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 12/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

FLOGOBRON

1/ Solicitud: 44674-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLEXIGEL

Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 12/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

1/ Solicitud: 44673-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FISIONASAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 12/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

FISIONASAL

1/ Solicitud: 44663-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOMTONIC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 12/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.

BOMTONIC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

FLEXIGEL
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1/ Solicitud: 44661-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UPIN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 12/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

UPIN

1/ Solicitud: 17-44652
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HONGODERM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

HONGODERM

1/ Solicitud: 17-44651
2/ Fecha de presentación: 24-OCT.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FERRIKYN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

FERRIKYN

Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

1/ Solicitud: 17-44656
2/ Fecha de presentación: 24-OCT.-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEXOL-G

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

NEXOL-G

1/ Solicitud: 17-44655
2/ Fecha de presentación: 24-OCT.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUCISOL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 12/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.

MUCISOL
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1/ Solicitud: 44669-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DERMALOE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN  OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

DERMALOE

1/ Solicitud: 44666-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLICORT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

COLICORT

1/ Solicitud: 44667-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORISAN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

CORISAN

Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

1/ Solicitud: 17-44657
2/ Fecha de presentación: 24-OCT.-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OTOGEN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 15-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.
______

OTOGEN

1/ Solicitud: 44665-2017
2/ Fecha de presentación: 24-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INFARMA ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CERUMSOL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso medicinal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:DORA ELIZABETH LÓPEZ MATUTE   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 12/12/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F., 5 M. 2018.

CERUMSOL
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[1] Solicitud: 2017-050292

[2] Fecha de presentación: 05/12/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GUTIS LTDA

[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA, AVENIDA TERCERA, CALLE VEINTIOCHO, COSTA 

RICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018.
_______

              FELICITAT

[1] Solicitud: 2017-050289

[2] Fecha de presentación: 05/12/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GUTIS LTDA

[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA, AVENIDA TERCERA, CALLE VEINTIOCHO, COSTA 

RICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Probiótico.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 20

              BIODEFENZ

[1] Solicitud: 2017-050290

[2] Fecha de presentación: 05/12/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GUTIS LTDA

[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA, AVENIDA TERCERA, CALLE VEINTIOCHO, COSTA 

RICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos antitusivo.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018.
_______

              BIOTOS

[1] Solicitud: 2017-050293

[2] Fecha de presentación: 05/12/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GUTIS LTDA

[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA, AVENIDA TERCERA, CALLE VEINTIOCHO, COSTA 

RICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto farmacéutico.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 20

              JOY
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1/ No. Solicitud: 2017-49111
2/ Fecha de presentación: 24-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER FARMACIA SIMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ÓPTICAS SIMAN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza, aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad, aparatos de grabación, transmisión o 
reproducción de sonido o imágenes, soportes de registro magnéticos, discos acústicos, discos compactos, DVD y otros 
soportes de grabación digitales, mecanismos para aparatos de previo pago, cajas registradoras, máquinas de calcular, 
equipos de procesamiento de datos, ordenadores, software, extintores.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 26-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

OPTICAS SIMAN

[1] Solicitud: 2017-049114
[2] Fecha de presentación: 24/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S. A.  
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, Honduras       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

                                     RUTAB
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veteriantia, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas y animales, 

1/ No. Solicitud: 2017-49113
2/ Fecha de presentación: 24-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S. A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIVAX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones, farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas y animales, 
emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para 
eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 08-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

MIVAX

emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para eliminar 
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de enero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.       

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
______

1/ No. Solicitud: 2017-49112
2/ Fecha de presentación: 24-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S. A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BICARTIX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones, farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas y animales, 
emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para 
eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 08-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

BICARTIX

1/ No. Solicitud: 2017-47208
2/ Fecha de presentación: 10-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S. A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIOFLAV

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones, farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas y animales, 
emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para 
eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.

DIOFLAV
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1/ No. Solicitud: 2017-51472
2/ Fecha de presentación: 12-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laticrete International, INC.
4.1/ Domicilio: One Laticrete Park North, Bethany, CT 06524-3423, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATICRETE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos, aditivos y adhesivos, incluidos los utilizados para la construcción.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 05-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-51473
2/ Fecha de presentación: 12-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laticrete International, INC.
4.1/ Domicilio: One Laticrete Park North, Bethany, CT 06524-3423, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATICRETE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Máquinas herramientas incluidas las utilizadas para la construcción.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 05-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-45559
2/ Fecha de presentación: 31-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GROUPAUTO INTERNATIONAL
4.1/ Domicilio: 147 avenue Charles de Gaulle, 92200 Neuilly-Sur-Seine, Francia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: G GROUPAUTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 39

8/ Protege y distingue:
Asistencia de avería de vehículos, almacenamiento, alquiler de portaequipajes de vehículos, alquiler de vehículos, 
remolque, alquiler de vehículos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 29-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-50800
2/ Fecha de presentación: 07-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNIFI, INC.
4.1/ Domicilio: 7201 West Friendly Avenue, Greensboro, North Carolina 27410, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SORBTEK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 22
8/ Protege y distingue:
Fibra sintética para tela a base de poliéster.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 05-02-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

SORBTEK

1/ No. Solicitud: 2017-051474
2/ Fecha de presentación: 12-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LATICRETE INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: One Laticrete Park North, Bethany, CT 06524-3423, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATICRETE Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Ducha, baño y accesorios y componentes de calefacción.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días habiles.

11/ Fecha de emisión: 05 de febrero del año 2018.
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
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1/ No. Solicitud: 2017-45558
2/ Fecha de presentación: 31-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GROUPAUTO INTERNATIONAL
4.1/ Domicilio: 147 avenue Charles de Gaulle, 92200 Neuilly-Sur-Seine, Francia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: G GROUPAUTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción; reparación de vehículos de motor y de repuestos y accesorios para vehículos de motor; 
instalación de repuestos y accesorios para vehículos de motor; recauchutado o vulcanización  de neumáticos; 
mantenimiento, limpieza; lavado y reparación de vehículos  de motor; alquiler de herramientas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 29-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-50807
2/ Fecha de presentación: 07-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CILEXIS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 29-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

CILEXIS

1/ No. Solicitud: 47569-2017
2/ Fecha de presentación: 14-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee 51373 Leverkusen, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro Básico: 016897779
5.1/ Fecha: 22/06/2017
5.2/ País de Origen: Unión Europea
5.3/ Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAMBLEO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05

SAMBLEO

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades renales, enfermedades 
cardiovasculares, enfermedades oftálmicas, enfermedades hepáticas, enfermedades pulmonares, enfermedades 
metabóliucas, enfermedades vasculares y fibrosis.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 15-01-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-041589
2/ Fecha de presentación: 27/09/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GROUPAUTO INTERNATIONAL
4.1/ Domicilio: 147 avenue Charles de Gaulle, 92200 Neuilly-sur-Seine, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: G GROUPAUTO EUROGARAGE Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción, reparación de vehículos de motor y de repuestos y accesorios para vehículos de motor, 
instalación de repuestos y accesorios para vehículos de motor, recauchutado o vulcanización de neumáticos, 
mantenimiento, limpieza, lavado y reparación de vehículos de motor, alquiler de herramientas.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días habiles.

11/ Fecha de emisión: 22 de enero del año 2018.
12/ Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de forma separada de los elementos que la 
conforman.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
 ______

1/ No. Solicitud: 2017-036777
2/ Fecha de presentación: 23/08/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MARMOLES DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: COMAYAGÜELA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BON-CAL

7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días habiles.

11/ Fecha de emisión: 16 de enero del año 2018.
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.

BON-CAL
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1/ No. Solicitud: 2017-42210
2/ Fecha de presentación: 09-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PATSY, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 14 avenida 19-50 Zona 4 de Mixco, Condado El Naranjo, Ofibodegas San Sebastián, departamento de 
Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PATSY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Restaurante, comida, bebidas, cafetería, pastelería, panadería y alimentación en general para consumo humano, 
restaurante de comida rápida, restaurante con autoservicio
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 29-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 43678-2017
2/ Fecha de presentación: 18-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: REPUESTOS GIGANTE, S.A.
4.1/ Domicilio: Heredia, Santo Domingo, Santa Rosa, cien metros Este del Puente sobre el Río Virilla. Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOTOCICLETAS FORMULA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Motocicletas y repuestos de motocicletas, en particular: cadenas, cofres especiales, cuadros, fundas de sillín, sillines, 
manillares y manubrios, motores, pies de apoyo, caballetes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 09-02-2018.
12/ Reservas: No se protege Motocicleta como parte del nombre.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-49188
2/ Fecha de presentación: 24-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PINTURAS DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 15 Calle 4-80 de la Zona 1, Aldea Lo de Coy, municipio de Mixco, departamento de Guatemala, 
República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTOLAC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 02

8/ Protege y distingue:
Colores, barnices, lacas, preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera, materias tontóreas,  mordientes, 
resinas naturales en estado bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Debe-
rán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 12-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-012776
2/ Fecha de presentación: 15/03/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACAVA LIMITED
4.1/ Domicilio: 167, MERCHANTS STREET, VILLETTA 1174, MALTA, MALTA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MALTA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOLA REAL

7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras prepa-
raciones para hacer bebidas.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días habiles.

11/ Fecha de emisión: 14 de febrero del año 2018.
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.
 ______

1/ No. Solicitud: 2017-049189
2/ Fecha de presentación: 24/11/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PINTURA DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 15 Calle 4-80 de la Zona 1, Aldea Lo de Coy, Municipio de Mixco, departamento de Guatemala, 
Guatemala, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA. C.A.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: G77 Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:
Colores, barnices, lacas, preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera, materias tintóreas, mordientes, 
resinas naturales en estado bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días habiles.

11/ Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2018.
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M.  y 6 A. 2018.

PATSY

KOLA REAL
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[1] Solicitud: 2017-042410

[2] Fecha de presentación: 10/10/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: KATTAN APPAREL DIVISIÓN (KAD), S.A.

[4.1] Domicilio: EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, PANAMÁ

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TAURO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos...ópticos...” (lentes y/o anteojos).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DELCY YARLENI BETANCOURT ARIAS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 M. y 9 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-042408

[2] Fecha de presentación: 10/10/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: KATTAN APPAREL DIVISIÓN (KAD), S.A.

[4.1] Domicilio: EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, PANAMÁ

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TAURO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería (pantalones, T-shirts, sacos, guantes, botas, zapatos, 
suéteres, polos).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DELCY YARLENI BETANCOURT ARIAS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 M. y 9 A. 2018.

[1] Solicitud: 2017-048110

[2] Fecha de presentación: 17/11/2017

[3] Solicitud de registro de: REGISTRO DE EMBLEMA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MOTOAUTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

[4.1] Domicilio: Colonia San Fernando,  Avenida Jun Pablo II, frente a Ferretería Feyco, San Pedro 

Sula, Cortés, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Aparatos de locomoción terrestre (motos y repuestos).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DELCY YARLENI BETANCOURT ARIAS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de enero del año 2018.
12] Reservas: Se protege todo en su conjunto como EMBLEMA, no se da protección de la parte 
denominativa de forma separada.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 M. y 9 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-048109

[2] Fecha de presentación: 17/11/2017

[3] Solicitud de registro de: REGISTRO DE EMBLEMA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MOTOAUTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

[4.1] Domicilio: Colonia San Fernando,  Avenida Jun Pablo II, frente a Ferretería Feyco, San Pedro 

Sula, Cortés, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina. Para la venta 
de motocicletas, partes (repuestos) y accesorios para las mismas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DELCY YARLENI BETANCOURT ARIAS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero del año 2018.
12] Reservas: Se protege el emblema en su conjunto sin dar protección de forma separada de los 
elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de  etiquetas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 21 M. y 9 A. 2018.
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1/ Solicitud: 2017-44972
2/ Fecha de presentación: 26-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DACOMSA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Calzada San Bartolo Naucalpan, Número 136, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, C.P. 11230. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TF VICTOR 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Juntas [partes de motores]; juntas para cabeza [partes de motores]; bancadas de motor que no sean para vehículos terrestres; 
acoplamientos que no sean para vehículos terrestres; juntas para cárter [partes de motores]; juntas para laterales [partes de 
motores]; juntas para punterías [partes de motores]; juntas para múltiple [partes de motores]; juntas para escape [partes 
de motores]; juntas de estanqueidad; colillas tipo reten [juntas de estanqueidad]; juntas para transmisión [partes de 
motores] que no sea para vehículos terrestres; juntas para diferencial [partes de motores]; árboles de levas para motores de 
vehículos; válvulas [partes de máquinas]; guías de válvulas [partes de máquinas]; taqués  [partes de motores]; balancines 
[partes de motores]; juntas [partes de motores] para bombas de aceite; carburadores; inyectores para motores; repuestos 
de inyectores para motores.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 09-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_______

1/ Solicitud: 44973-2017
2/ Fecha de presentación: 26-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DACOMSA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Calzada San Bartolo Naucalpan, Número 136, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, C.P. 11230. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TF VICTOR 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Juntas [partes de motores]; juntas para cabeza [partes de motores]; bancadas de motor que no sean para vehículos terrestres; 
acoplamientos que no sean para vehículos terrestres; juntas para cárter [partes de motores]; juntas para laterales [partes de 
motores]; juntas para punterías [partes de motores]; juntas para múltiple [partes de motores]; juntas para escape [partes 
de motores]; juntas de estanqueidad; colillas tipo reten [juntas de estanqueidad]; juntas para transmisión [partes de 
motores] que no sea para vehículos terrestres; juntas para diferencial [partes de motores]; árboles de levas para motores de 
vehículos; válvulas [partes de máquinas]; guías de válvulas [partes de máquinas]; taqués  [partes de motores]; balancines 
[partes de motores]; juntas [partes de motores] para bombas de aceite; carburadores; inyectores para motores; repuestos 
de inyectores para motores.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 07-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.

TF
VICTOR

1/ Solicitud: 2017-30552
2/ Fecha de presentación: 13-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EUROCERAMICA, S.A. 
4.1/ Domicilio: CR 43 C 7 D 43. Medellín, Antioquia, Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EUROCERAMICA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Azulejos y baldosas de cerámica para paredes, pisos y techos; baldosas de cerámica esmaltada; baldosas de madera para 
suelos; baldosas no metálicas; cenefas que nos sean metálicas ni de tejidos; baldosas no metálicas para suelos; baldosas 
de cerámica para suelos y revestimientos embaldosados; azulejos de cerámica esmaltada; baldosas de cerámica para 
suelos y fachadas; baldosas de cerámica para suelos y revestimientos; revestimientos de materiales sintéticos para pisos 
y paredes; piedra para paredes; adornos de piedra artificial para el jardín y el hogar; revestimientos exteriores de vinilo 
[materiales de construcción].

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 12-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_______

1/ Solicitud: 2017-44253
2/ Fecha de presentación: 20-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HUSSEIN EL. BADAOUI 
4.1/ Domicilio: Badaoui Building Azmi Street, Tripoli, Líbano.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RUBY ROSE  Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos no medicinales, preparaciones no medicinales para el uso de la piel, maquillaje, preparaciones para remover
el maquillaje, crema limpiadora de la piel, loción para fines cosméticos, lapices labiales, brillos labiales, maquillaje para
ojos, base para maquillajes, maquillaje en polvo, rubor, mÁscara, desodorantes corporales, cremas cosméticas, estuche 
de cosméticos, lapices cosméticos, jabones no medicados, loción para cabello, shampú, aromáticos (aceites esenciales), 
perfumes, esmalte de uñas, preparaciones para cuidado de las uñas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Indus-

trial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 09-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
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1/ Solicitud: 17-50309
2/ Fecha de presentación: 05-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC. 
4.1/ Domicilio:1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 73169
5.1 Fecha: 25/08/2017
5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  Con reivindicación de los colores Gris, Azul, Naranja y Verde, tal 
como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Computadoras; hardware de cómputo; computadoras portátiles; computadoras tipo tableta; 
aparatos e instrumentos de telecomunicación; teléfonos; teléfonos móviles; teléfonos 
inteligentes; dispositivos inalámbricos para la transmisión de voz, datos, imágenes, audio, 
vídeo  y contenido multimedia; aparatos para redes de comunicación; dispositivos electrónicos 
portátiles capaces de proveer acceso a la internet y para enviar, recibir y almacenar llamadas 
telefónicas, correo electrónico y otros datos digitales; hardware de cómputo usable [wearable]; 
dispositivos electrónicos digitales usables [wearable] capaces de proveer acceso a la 
internet, para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico y otros 
datos digitales; relojes inteligentes; lentes inteligentes; anillos inteligentes [dispositivos 
electrónicos]; administradores de actividades usables [wearable] [dispositivos electrónicos]; 
lectores de libros electrónicos; software de cómputo; software de cómputo para ajustar, instar, 
configurar, operar y controlar computadoras, periféricos de cómputo, dispositivos móviles, 
teléfonos móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, dispositivos electrónicos usables 
[wearable], audífonos, auriculares, televisiones, decodificadores, reproductores y grabadoras 
de audio y vídeo, sistemas de teatros en casa y sistemas de entretenimiento; software para 
el desarrollo de aplicaciones; software de juegos de computadora; archivos pregrabados de 
audio, vídeo y contenidos multimedia descargables, dispositivos periféricos de cómputo; 
dispositivos periféricos para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos móviles 
electrónicos, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], 
a saber, relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, audífonos, televisiones, 
decodificadores, grabadoras y reproductores de audio y vídeo; periféricos usables para ser 
usados con computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, anillos inteligentes [dispositivos electrónicos], audífonos, 
auriculares, televisiones, decodificadores y grabadoras y reproductores de audio y vídeo; 
aparatos de identificación y autenticación biométrica [aparatos no médicos], acelerómetros, 
altímetros; aparatos de medición de distancia; aparatos para grabar datos de distancia; 
podómetros; aparatos de medición para presión [aparatos no médicos]; aparatos indicadores 
de presión, monitores, pantallas, pantallas de disposición frontal y aparatos de cómputo para 
colocarse en la cabeza, para ser usados con computadoras, teléfonos inteligentes, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, televisiones, decodificadores, grabadoras y reproductores de audio y vídeo; 
pantallas de realidad virtual y aumentada, gogles, controles y auriculares; anteojos 3D; lentes, 
gafas; lentes y gafas de sol; lentes, vidrios y cristales ópticos; aparatos e instrumentos ópticos-, 
cámaras; flashes para cámaras; teclados, ratones de computadora, alfombrillas para ratones de 
computadoras, impresoras, unidades de disco de computadora, y discos duros; aparatos para 
grabar y reproducir sonido; grabadoras y reproductores de audio y vídeo digitales; bocinas 
de audio; amplificadores y receptores de audio; aparatos de audio para vehículos con motor; 
aparatos para la grabación y reconocimiento de voz; audífonos, auriculares, micrófonos; 
televisiones; receptores de televisión y monitores; decodificadores; radiotransmisores y 

radiorreceptores; dispositivos electrónicos y de cómputo, a saber, interfaces para vehículos 
motorizados, paneles electrónicos de control, monitores, pantallas táctiles, controles 
remotos, estaciones de carga de batería, conectores, switches y controles de activación por 
voz, sistemas de posicionamiento global (GPS); instrumentos de navegación, instrumentos 
de navegación para vehículos [computadoras a bordo del vehículo]; controles remotos para 
controlar computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles usables [wearable], relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, 
auriculares, reproductores y grabadoras de audio y vídeo, televisiones, decodificadores, 
bocinas, amplificadores, sistemas de teatro en casa y sistemas de entretenimiento; dispositivos 
usables [wearable] para controlar computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, relojes electrónicos, lentes electrónicos, audífonos, auriculares, grabadoras y 
reproductores de audio y vídeo, televisiones, decodificadores, bocinas, amplificadores, 
sistemas de teatro en casa y sistemas de entretenimiento; aparatos para el almacenamiento 
de datos; chips de cómputo; baterías; cargadores de batería; conectores eléctricos y 
electrónicos, acopladores, cables eléctricos, alámbres eléctricos, cargadores, estaciones 
para cargar batería, cargadores, batería  y adaptadores para ser usados con computadoras, 
teléfonos móviles, computadoras portátiles, periféricos de cómputo, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos móviles usables [wearable], 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, auriculares, grabadoras y reproductores 
de audio y vídeo, televisiones y decodificadores; pantallas táctiles interactivas; interfaces 
para computadoras, pantallas de computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
televisiones, decodificadores y grabadoras y reproductores de audio y vídeo; láminas 
protectoras especiales para pantallas de computadora, pantallas de teléfonos móviles y 
de relojes inteligentes; partes y accesorios para computadoras, periféricos de cómputo, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos usables 
[wearable], relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos auriculares, grabadoras y 
reproductoras de audio y vídeo, televisiones y decodificadores; cubiertas, bolsas, estuches, 
cajas, fundas, correas y cordones especialmente adaptados para computadoras, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, auriculares, decodificadores, grabadoras 
y reproductores de audio y vídeo, brazos extensibles para autofotos [mono pies de mano]; 
cargadores de batería para cigarros electrónicos; collares electrónicos para entrenar 
animales, agendas electrónicas, aparatos para revisar correo [scanner]…/ cajas registradoras; 
mecanismos para aparatos de previo pago; aparatos para dictado; aparatos para contar votos; 
aparatos electrónicos para etiquetar productos; aparatos para seleccionar precios [scaners]; 
aparatos de fax; aparatos e instrumentos de medición; tablones de anuncios electrónicos; 
aparatos de medición; obleas electrónicas hechas de silicón para circuitos integrados [wafers]; 
circuitos integrados; amplificadores; pantallas fluorescentes; controles remotos; filamentos 
para la conducción de la luz (fibras ópticas); instalaciones electrónicas para controlar de 
forma remota operaciones industriales; aparatos electrónicos para controlar la iluminación; 
electrolizadores; extintores; aparatos radiológicos para uso industrial; aparatos y dispositivos 
de salvamento; silbatos de alarma; caricaturas; ovoscopios; silbatos para perros; imanes 
decorativos; rejas electrificadas; controles remotos portátiles para aparatos en automóviles.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con 
intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 17-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.



34

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   5  DE  MARZO   DEL    2018        No. 34,584

[1] Solicitud: 2015-037425
[2] Fecha de presentación: 23/09/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOPITOS
[4.1] Domicilio: COLONIA SANTA ISABEL, BLVD. LOS PROCERES, AVE. DEL ECUADOR, 

HONDURAS.            
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOPITOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restaurante, golosinas y productos alimenticios preparados.                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARTA ADELINA ÁVILA SARMIENTO.    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de octubre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-048733

[2] Fecha de presentación: 22/11/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE PALEL, S. DE R.L. (IMPROPA)

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Ropa y calzado.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ARTURO ZELAYA MARADIAGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_______

         LAST RACK CKARANCE

[1] Solicitud: 2013-006695
[2] Fecha de presentación: 14/02/2013
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SISTEMAS SOLARES DE HONDURAS, S.A. DE C.V. (SOLARIS)
[4.1] Domicilio: VE. REPÚBLICA DE CHILE No. 218 BARRIO PALMIRAS, TEGUCIGALPA, 

HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOLARIS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Construcción, reparación, servicios de instalación, generación de energía fotovoltaica, sistema de 
telecomunicaciones y calentamiento de agua termo solar.
                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SKARLETH  GISSELL FORTÍN ALVARADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: No se protege “ENERGÍA SOLAR A TU SERVICIO...” NI EL DISEÑO.     

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley correspondiente, 
se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud de Registro de 
Plaguicidas o Sustancia afin.

El  Abog. JUAN JOSÉ FONSECA RODRÍGUEZ, actuando en representación de la empresa 
LOURDES, S. DE R.L. DE C.V., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre 
comercial: COLORADO 65 SL, compuesto por los elementos: 65% Mimosa tenuiflora.
Toxicidad: IV
Grupo al que pertenece: ORGANICO
Estado Físico: LÍQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE
Presentaciones: 250, 500 ML; 1, 3.5, 5, 10, 15, 20, 25, 200 LITROS
Formulador y país de origen: LOURDES, S. DE R.L. DE C.V./HONDURAS.
Tipo de uso: FUNGICIDA, BACTERICIDA-ORGANICO

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas que 
demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando para 
ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO, para 
ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre el 
Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98  y la Ley 
de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE ENERO DEL 2018

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

5 M. 2018.



35

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   5  DE  MARZO   DEL    2018        No. 34,584

1/ Solicitud: 48057-2017
2/ Fecha de presentación: 16-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: APPLE INC.
4.1/Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de 

América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  2017-404
5.1/Fecha:  17/05/2017
5.2/País de Origen: Liechtenstein
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ARKIT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Computadoras; hardware de cómputo; computadoras portátiles; computadoras 
tipo tableta; aparatos e instrumentos de telecomunicación; teléfonos; teléfonos 
móviles; teléfonos inteligentes; dispositivos inalámbricos para la transmisión de 
voz, datos, imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia, aparatos para redes de 
comunicación; dispositivos electrónicos portátiles capaces de proveer acceso a la 
internet y para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico 
y otros datos digitales; hardware de cómputo usable [wearable]; dispositivos 
electrónicos digitales usables [wearable] capaces de proveer acceso a la internet, 
para enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico y otros 
datos digitales; relojes inteligentes; lentes inteligentes; anillos inteligentes 
[dispositivos electrónicos]; administradores de actividades usables [wearable] 
[dispositivos electrónicos], lectores de libros electrónicos; software de cómputo; 
software de cómputo para ajustar, configurar, operar y controlar computadoras, 
periféricos de cómputo, dispositivos móviles, teléfonos móviles, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, dispositivos electrónicos usables [wearable], 
audífonos, auriculares, televisiones, decodificadores, reproductores y grabadoras de 
audio y vídeo, sistemas de teatros en casa y sistemas de entretenimiento; software 
para el desarrollo de aplicaciones; software de juegos de computadora; archivos 
pregrabados de audio, vídeo y contenidos multimedia descargables; dispositivos 
periféricos de cómputo; dispositivos periféricos para computadoras, teléfonos 
móviles, dispositivos móviles electrónicos, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos usables [wearable], a saber, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, auriculares, audífonos, televisiones, decodificadores, grabadoras 
y reproductores de audio y vídeo; periféricos usables para ser usados con 
computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, anillos inteligentes [dispositivos electrónicos], 
audífonos, auriculares, televisiones, decodificadores, y grabadoras y reproductores 
de audio y vídeo; aparatos de identificación y autenticación biométrica [aparatos no 
médicos]; acelerómetros; altímetros; aparatos de medición de distancia; aparatos 
para grabar datos de distancia; podómetros; aparatos de medición para presión 
[aparatos no médicos]; aparatos indicadores de presión; monitores, pantallas, 
pantallas de disposición frontal y aparatos de cómputo para colocarse en la cabeza, 
para ser usados con computadoras, teléfonos inteligentes, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, televisiones, decodificadores, grabadoras y reproductores de audio y 
vídeo: pantallas de realidad virtual y aumentada, gogles, controles y auriculares; 

ARKIT

anteojos 3D;  lentes, gafas; lentes y gafas de sol; lentes; vidrios y cristales ópticos; 
aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; flashes para cámaras; teclados, ratones 
de computadora, alfombrillas para ratones de computadoras, impresoras, unidades 
de disco de computadora, y discos duros; aparatos para grabar y reproducir 
sonido; grabadoras y reproductores de audio y vídeo digitales; bocinas de audio; 
amplificadores y receptores de audio; aparatos de audio para vehículos con motor; 
aparatos para la grabación y reconocimiento de voz; audífonos, auriculares; 
micrófonos; televisiones; receptores de televisión y monitores; decodificadores; 
radiotransmisores y radiorreceptores; dispositivos electrónicos y de cómputo, a 
saber, interfaces para vehículos motorizados, paneles electrónicos de control, 
monitores, pantallas táctiles, controles remotos, estaciones de carga de batería, 
conectores, switches y controles de activación por voz; sistemas de posicionamiento 
global (GPS); instrumentos de navegación; instrumentos de navegación para 
vehículos [computadoras a bordo del vehículo]; controles remotos para controlar 
computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles usables [wearable], relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
audífonos, auriculares, reproductores y grabadoras de audio y vídeo, televisiones, 
decodificadores, bocinas, amplificadores, sistemas de teatro en casa y sistemas 
de entretenimiento; dispositivos usables [wearable] para controlar computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, relojes electrónicos, lentes 
electrónicos, audífonos, auriculares, grabadoras y reproductores de audio y vídeo, 
televisiones, decodificadores, bocinas, amplificadores, sistemas de teatro en casa 
y sistemas de entretenimiento; aparatos para el almacenamiento de datos; chips 
de cómputo; bolsas, estuches, cajas, fundas, correas y cordones especialmente 
adaptados para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos usables [wearable], relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, audífonos, auriculares, decodificadores, grabadoras y reproductores de 
audio y vídeo; brazos extensibles para autofotos [mono pies de mano]; cargadores 
de batería para cigarros electrónicos; collares electrónicos para entrenar animales; 
agendas electrónicas; aparatos para revisar correo [scanner], cajas registradoras, 
mecanismos para aparatos de previo pago; aparatos para dictado; aparatos para 
contar votos; aparatos electrónicos para etiquetar productos; aparatos para 
seleccionar precios [scaners]; aparatos de fax; aparatos e instrumentos de medición; 
tablones de anuncios electrónicos; aparatos de medición; obleas electrónicas hechas 
de silicón para circuitos integrados [wafers]; circuitos integrados; amplificadores; 
pantallas fluorescentes; controles remotos; filamentos para la conducción de la 
luz (fibras ópticas); instalaciones electrónicas para controlar de forma remota 
operaciones industriales; aparatos electrónicos para controlar la iluminación; 
electrolizadores; extintores; aparatos radiológicos para uso industrial; aparatos y 
dispositivos de salvamento, silbatos de alarma; caricaturas; ovoscopios; silbatos 
para perros; imanes decorativos; rejas electrificadas; controles remotos portátiles 
para aparatos en automóviles.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 18-12-2017
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.



36

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   5  DE  MARZO   DEL    2018        No. 34,584

1/ Solicitud: 45817-17
2/ Fecha de presentación: 01-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: LES LABORATOIRES SERVIER.
4.1/Domicilio: 50 rue Carnot 92284 SURESNES Cedex, Francia.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  174361060
5.1/Fecha: 12/05/2017
5.2/País de Origen: Francia
5.3/Código País: Denominativa
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SERVIER

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, óptico, pesar, medir, señalizar, chequeo (supervisión), salva vidas 
y de enseñanza; aparatos e instrumentos para conducir, cambiar, transformar, acumular, regular o con-
trolar electricidad; aparatos para grabar, transmitir, o reproducir sonio o imagen, grabación de sustratos 
(magnéticos); grabación de discos; grabación digital media; aparatos y equipo para producir datos e 
información; software de computadora; programas de computadora (software descargables); computadora; 
equipo de procesador de data; software de computadoras grabado magnético media o descargable de un 
control de red de computadora; aplicaciones de software de computadora, descargables; hardware de 
telecomunicaciones para el uso de redes de celulares; control de datos de software fisiológica; software 
de computadoras para análisis, almacenamiento y monitoreo fisiológico de datos, incluyendo medicinas 
predecibles, diagnósticos, monitoreo y advertencia de software; asistencia digital personal; transmisores 
de señales de electricidad; brazaletes conectados (instrumentos para medir); balanzas inteligentes; relojes 
inteligentes; videocámaras; sensores de electricidad; software de computadoras para uso médico, quirúr-
gico, dental o veterinaria; software para medicina predecible; software de imágenes médicas; aplicaciones 
descargables para el uso con dispositivos móviles; aparatos de inteligencia artificial; gafas (ópticos); lentes 
de contacto; anteojos inteligentes, auriculares intrauditivos; aplicación descargable telemedicina para 
dispositivos móviles; software de realidad aumentada; software de realidad virtual; sistemas de análisis 
de imagen médica basados en inteligencia artificial; chips electrónicos, y cascos inteligentes. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 18-12-2017
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.

SERVIER

___________

1/ Solicitud: 17-43759
2/ Fecha de presentación: 18-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: SMA Solar Technology AG.
4.1/Domicilio: Sonnenallee 1,34266 Niestetal, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software; software para controlar y administrar aparatos de tecnología energética; software para presentar 
datos de aparatos de tecnología energética; software para proporcionar acceso a la información en internet 
en el campo de la tecnología energética; aparatos e instrumentos para conducir, cambiar, transformar, 
acumular, regular o controlar la energía; aparatos e instrumentos para la medición y análisis de electricidad; 
aparatos de pantalla eléctrica; aparato de procesamiento de datos; enchufes eléctricos; conectores eléctricos 
enchufables; aparato de control de procesos [eléctrico]; aparamenta [eléctrica]; inversor; transformadores 
de electricidad; rectificadores; conductores eléctricos; conectores de potencia; paneles de control eléctricos; 
módulos solares; células solares; aparato de control de la red (eléctrico); controladores de energía eléctrica; 

aparatos, instrumentos y cables de electricidad; indicadores de electricidad; aparato para la transmisión de 
datos; redes de datos; bases de datos; aparato de comunicaciones de datos; sistemas de procesamiento de 
datos; programas informáticos para el procesamiento de datos; unidades de intercambio de datos; redes de 
transmisión de datos; sistemas de recolección de datos; aplicaciones móviles; aparato de comunicación 
por satélite; aparatos de regulación de electricidad; aparato de señalización; inversores; transformadores 
[electricidad]; rectificadores de corriente; conductores eléctricos; conectores de potencia; paneles de 
control eléctricos; bobinas electromagnéticas; cajas de distribución [electricidad]; cajas de interruptores 
[electricidad]; interruptores eléctricos; transistores [electrónico]; voltímetros; terminales [electricidad]; 
transmisores; limitadores [electricidad]; aparato de regulación de calor; aparato de medida; ohmmetros; 
baterías solares; paneles de señalización luminosos o mecánicos; circuitos electrónicos de control; 
circuitos eléctricos y placas de circuitos; interfaces para computadoras; software para automatizar el 
almacenamiento de datos; procesadores [unidades centrales de procesamiento]; aparatos, instrumentos 
y cables para electricidad; aparatos de distribución de energía eléctrica; aparatos e instrumentos para 
monitorear la electricidad. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16-01-2018
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
___________

1/ Solicitud: 17-43765
2/ Fecha de presentación: 18-Oct.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: SMA Solar Technology AG.
4.1/Domicilio: Sonnenallee 1,34266 Niestetal, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SMA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software; software para controlar y administrar aparatos de tecnología energética; software para presentar 
datos de aparatos de tecnología energética; software para proporcionar acceso a la información en internet 
en el campo de la tecnología energética; aparatos e instrumentos para conducir, cambiar, transformar, 
acumular, regular o controlar la energía; aparatos e instrumentos para la medición y análisis de electricidad; 
aparatos de pantalla eléctrica; aparato de procesamiento de datos; enchufes eléctricos; conectores eléctricos 
enchufables; aparato de control de procesos [eléctrico]; aparamenta [eléctrica]; inversor; transformadores 
de electricidad; rectificadores; conductores eléctricos; conectores de potencia; paneles de control eléctricos; 
módulos solares; células solares; aparato de control de la red (eléctrico); controladores de energía eléctrica; 
aparatos, instrumentos y cables de electricidad; indicadores de electricidad; aparato para la transmisión de 
datos; redes de datos; bases de datos; aparato de comunicaciones de datos; sistemas de procesamiento de 
datos; programas informáticos para el procesamiento de datos; unidades de intercambio de datos; redes de 
transmisión de datos; sistemas de recolección de datos; aplicaciones móviles; aparato de comunicación 
por satélite; aparatos de regulación de electricidad; aparato de señalización; inversores; transformadores 
[electricidad]; rectificadores de corriente; conductores eléctricos; conectores de potencia; paneles de 
control eléctricos; bobinas electromagnéticas; cajas de distribución [electricidad]; cajas de interruptores 
[electricidad]; interruptores eléctricos; transistores [electrónico]; voltímetros; terminales [electricidad]; 
transmisores; limitadores [electricidad]; aparato de regulación de calor; aparato de medida; ohmmetros; 
baterías solares; paneles de señalización luminosos o mecánicos; circuitos electrónicos de control; 
circuitos eléctricos y placas de circuitos; interfaces para computadoras; software para automatizar el 
almacenamiento de datos; procesadores [unidades centrales de procesamiento]; aparatos, instrumentos 
y cables para electricidad; aparatos de distribución de energía eléctrica; aparatos e instrumentos para 
monitorear la electricidad. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17-01-2018
12/Reservas:  

Abogada  CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.

SMA
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   REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   5  DE  MARZO   DEL    2018        No. 34,584

1/ Solicitud: 38252-2017
2/ Fecha de presentación: 05 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4.1/Domicilio: Comosa Bank Building 1 st Floor, Samuel Lewis Ave., P.O. Box 0816-01182,  Panamá 

5, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo:ZAMBOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para 
esponjar; sal, mostaza; vinagre.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 25-10-2017.
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M., y 6 A. 2018.

___________
1/ Solicitud: 38734-2017
2/ Fecha de presentación: 07 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4.1/Domicilio: Comosa Bank Building 1 st Floor, Samuel Lewis Ave., P.O. Box 0816-01182, Panamá 

5, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo:ZAMBOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes 
y otras preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 24/10/17.
12/Reservas:  

Abogado  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M., y 6 A. 2018.

1/ Solicitud: 38253-2017
2/ Fecha de presentación: 05 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
4.1/Domicilio: Comosa Bank Building 1 st Floor, Samuel Lewis Ave., P.O. Box 0816-01182, Panamá 

5, República de Panamá.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ZAMBOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y co-
cidas; jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 31/10/17.
12/Reservas:  

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M. y 6 A. 2018.
___________

[1] Solicitud: 2015-041686
[2] Fecha de presentación: 27/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC.
[4.1] Domicilio: PANAMÁ, Panamá.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TAQUERITOS EXTREMOS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Batanas.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2018.
12] Reservas: No se reivindica Cheddar Chipotle.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M., y 6 A. 2018.
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[1] Solicitud: 2017-048107
[2] Fecha de presentación: 17/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOTOAUTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: Colonia San Fernando, avenida Juan Pablo II, frente a Ferretería Feyco, San Pedro 

Sula, Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HANZO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Aparatos de locomoción terrestre (motos y respuestos).
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DELCY YARLENI BETANCOURT ARIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de enero del año 2018.
12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “HANZO” y su Diseño, los demás elementos 
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiqueta no se protegen.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 21 M. y 9 A. 2018.
___________

[1] Solicitud: 2017-048111
[2] Fecha de presentación: 17/11/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOTOAUTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: Colonia San Fernando, avenida Juan Pablo II, frente a Ferretería Feyco, San Pedro 

Sula, Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CALIDAD INSUPERABLE

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Aparatos de locomoción terrestre (motos y respuesto).
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DELCY YARLENI BETANCOURT ARIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de enero del año 2018.
12] Reservas: Esta Señal de Propaganda se usará con la solicitud 2017-048107 denominada  HANZO, 
se  protege únicamente la denominación “CALIDAD INSUPERABLE”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 21 M. y 9 A. 2018.

[1] Solicitud: 2017-048108
[2] Fecha de presentación: 17/11/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOTOAUTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: AVENIDA JUAN PABLO II, COLONIA SAN FERNANDO, CONTIGUO A VAN  

HEUSEN DE CENTROAMERICA, SAN PEDRO SULA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina; para la venta 
de motocicleta, partes (repuestos) y  accesorios para las mismas.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DELCY YARLENI BETANCOURT ARIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de enero del año 2018.
12] Reservas: Se protege  únicamente la denominación “HANZO y DISEÑO”, los demás elementos 
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protege.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 21 M. y 9 A. 2018.

___________

         HANZO

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Aparatos de locomoción terrestre (motos y respuesto).
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DELCY YARLENI BETANCOURT ARIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero del año 2018.
12] Reservas: En la modalida de NOMBRE COMERCIAL, no se protegen los diseños o colores, se 
protege únicamente la denominación HANZO.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 21 M. y 9 A. 2018.

[1] Solicitud: 2017-048112
[2] Fecha de presentación: 17/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOTOAUTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: Colonia San Fernando, avenida Juan Pablo II, frente a Ferretería Feyco, San Pedro 

Sula, Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HANZO Y DISEÑO
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[1] Solicitud: 2017-049243
[2] Fecha de presentación: 28/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  GO PLAY Y DISEÑO

___________

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Materiales impresos, libros, diarios, revistas, trifolios, folletos, periódicos y brochures.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2018.
12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de forma separada de los elementos que la 
conforman.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M., y 6 A. 2018.

[1] Solicitud: 2017-050803
[2] Fecha de presentación: 07/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JONHSON & JOHNSON.
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, Estados Unidos 

de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  SAFLENTO

___________

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades                 
auto inmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nerviosos central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades respiratorias, 
vacunas.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M., y 6 A. 2018.

[1] Solicitud: 2017-049245
[2] Fecha de presentación: 28/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  GO PLAY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomucaciones.

 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2018.
12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto, sin dar exclusividad de forma separada de los elementos que la 
conforman.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M., y 6 A. 2018.

SAFLENTO

___________
1/ Solicitud: 2017-50806
2/ Fecha de presentación: 07-12- 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: BASF SE.
4.1/Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwingshafen am Rhein, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: CILEXIS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes de 
plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras del 
crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos  naturales o 
artificiales para ser utilizados como  carnadas sexuales o agentes para confundir  a los insectos.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 29-01-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M., y 6 A. 2018.
___________

CILEXIS

[1] Solicitud: 2017-049244
[2] Fecha de presentación: 28/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  GO PLAY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración  comercial; trabajos de oficina.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2018.
12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de forma separada de los elementos que la 
conforman.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 M., y 6 A. 2018.
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1/ Solicitud: 2017-43769
2/ Fecha de presentación: 18-10- 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: SMA Solar Technology AG.
4.1/Domicilio: Sonnenallee 1,34266 Niestetal, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SMA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Instalación, reparación y mantenimiento de sistemas solares, fotovoltaicos y de generación de energía; servicios mencionados 
anteriormente también en relación con garantías de repuesto y garantías de disponibilidad; mantenimiento, reparación, 
reemplazo y puesta a punto de componentes, partes o circuitos en sistemas solares, fotovoltaicos y de generación de energía; 
proporcionando información sobre los trabajos de instalación, reparación y mantenimiento con respecto a instalaciones 
solares, fotovoltaicas y de suministro de energía mediante un centro de atención telefónica.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 29-01-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M., y 6 A. 2018.
___________

SMA

1/ Solicitud: 2017-50809
2/ Fecha de presentación: 07-12- 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: BASF SE.
4.1/Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwingshafen am Rhein, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: VERCORAS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 29-01-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M., y 6 A. 2018.
___________

VERCORAS

1/ Solicitud: 47568-2017
2/ Fecha de presentación: 14-11- 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Bayer Aktiengesellsschaft.
4.1/Domicilio: Kaiser-Wilhelm-allee 51373 Leverkusen, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  016897753
5.1/Fecha: 22/06/2017
5.2/País de Origen: Unión Europea
5.3/Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: RENKYTOR

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05

RENKYTOR

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enferemedades renales, enferemedades 
cardiovasculares, enferemedades oftálmicas, enfermedades hepáticas, enfermedades pulmonares, enfermedades metabólicas, 
enfermedades vasculares y fibrosis.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 18-12-2017
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M., y 6 A. 2018.
___________

___________

1/ Solicitud: 2017-50808
2/ Fecha de presentación: 07-12- 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: BASF SE.
4.1/Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwingshafen am Rhein, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: VERCORAS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes de 
plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras del 
crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos naturales o 
artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 29-01-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M., y 6 A. 2018.

VERCORAS

1/ Solicitud: 17-47571
2/ Fecha de presentación: 14-11- 17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft.
4.1/Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee 51373 Leverkusen, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  016897712
5.1/Fecha: 22/06/2017
5.2/País de Origen: Unión Europea
5.3/Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: FIRIALTA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades renales, enfermedades 
cardiovasculares, enfermedades oftálmicas, enfermedades hepáticas, enfermedades pulmonares, enfermedades metabólicas, 
enfermedades vasculares y fibrosis.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEORNARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 15-01-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 M., y 6 A. 2018.

FIRIALTA
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[1] Solicitud: 2017-050288
[2] Fecha de presentación: 05/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GUTIS LTDA.
[4.1] Domicilio:  SAN JOSÉ, COSTA RICA, AVENIDA TERCERA, CALLE 

VEINTIOCHO, Costa Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Anticonceptivo.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16 F., 5 y 20 M. 2018.

       BELEZA

_________

[1] Solicitud: 2017-050291
[2] Fecha de presentación: 05/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GUTIS LTDA.
[4.1] Domicilio:  SAN JOSÉ, COSTA RICA, AVENIDA TERCERA, CALLE 

VEINTIOCHO, Costa Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéutico.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16 F., 5 y 20 M. 2018.

       FELICI

[1] Solicitud: 2017-050298
[2] Fecha de presentación: 05/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GUTIS LTDA.
[4.1] Domicilio:  SAN JOSÉ, COSTA RICA, AVENIDA TERCERA, CALLE 

VEINTIOCHO, Costa Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Suplemento alimenticio.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16 F., 5 y 20 M. 2018.

       ULTRAPROB

_________

[1] Solicitud: 2017-050297
[2] Fecha de presentación: 05/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GUTIS LTDA.
[4.1] Domicilio:  SAN JOSÉ, COSTA RICA, AVENIDA TERCERA, CALLE 

VEINTIOCHO, Costa Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Suplemento alimenticio.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de enero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16 F., 5 y 20 M. 2018.

       RENOVART
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1/ Solicitud: 2017-22777
2/ Fecha de presentación: 24-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima-Perú.
4.2/Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BONLE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal mostaza; vinagre; salsas, especias, hielo.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17-07-2017
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018

_________
1/ Solicitud: 21512-2017
2/ Fecha de presentación: 17-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de la Victoria, Lima-Perú.
4.2/Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOLAT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal mostaza; vinagre; salsas, especias, hielo.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-06-2017
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018

_________

ECOLAT

[1] Solicitud: 2017-021502
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio:  AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA, Perú.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  CORLASA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; 
huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de julio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16 F., 5 y 20 M. 2018.

1/ Solicitud: 21500-2017
2/ Fecha de presentación: 17-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima-Perú.
4.2/Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOLAT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal mostaza; vinagre; salsas, especias, hielo.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-06-2017
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018

_________

1/ Solicitud: 2017-21193
2/ Fecha de presentación: 16-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/Domicilio: Chinandega, República de Nicaragua.
4.2/Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: KETSIC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 28-06-2017.
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 F., 5 y 20 M. 2018

_________

KETSIC

[1] Solicitud: 2017-021509
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLORIA, S.A.
[4.1] Domicilio:  AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ, NO. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA, Perú.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer 
bebidas.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de julio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16 F., 5 y 20 M. 2018.

             CORLASA
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1/ Solicitud: 45816-2017
2/ Fecha de presentación: 01-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LES LABORATOIRES SERVIER.
4.1/Domicilio: 50, rue Carnot 92284 SURESNES Cedex, Francia.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  174361060
5.1/Fecha:  12/05/2017
5.2/País de Origen: Francia
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SERVIER

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 18-12-2017
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

_________

SERVIER

1/ Solicitud: 48059-2017
2/ Fecha de presentación: 16-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: JOHNSON & JOHNSON.
4.1/Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  87/517,381
5.1/Fecha: 06/06/2017
5.2/País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: TALAMAZEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades  
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades  gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias; vacunas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 18-12-2017
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
_________

TALAMAZEL

1/ Solicitud:  2017- 49246
2/ Fecha de presentación: 28-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/Domicilio: 601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON AQUAVIBE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03

AVON AQUAVIBE

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar;  
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16-01-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

_________
[1] Solicitud: 2016-028311
[2] Fecha de presentación: 12/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HEINEKEN BROUWERIJEN, B.V.
[4.1] Domicilio: Tweede Weteringplantsoen 21, 1017 ZD Amsterdam The Netherlands, Países Bajos.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HEINEKEN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO  CASCO FROTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de enero del año 2018.
12] Reservas: Con reivindicación de los colores Blanco, Gris, Rojo, Azul y Verde, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 F. y 5 M. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2017-032771
[2] Fecha de presentación: 28/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KASSTLY GROUP HOLDING, S.A.L.
[4.1] Domicilio: Ashrafieh - Syoufi, Acacia Bldg., First Floor - Beirut, Líbano.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LIBANO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  BEIRUT BEER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de diciembre del año 2017.
12] Reservas: No se protege “BEER” que aparece en la etiqueta; ya que su significado al español es “CERVEZA” y la 
misma es referente al producto.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 F. y 5 M. 2018.
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1/ Solicitud: 2017-47601
2/ Fecha de presentación: 15-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: DOMINO’S IP HOLDER LLC.
4.1/Domicilio: 24 Frank Lloyd Wright Drive, P.O. Box 485, Ann Arbor, Michigan 48106, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DOMINO’S

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue: 
Servicios de restaurante, a saber proveedores de pizza, otros alimentos y bebidas para consumo dentro o fuera del local; 
servicios de restaurante para llevar; y restaurantes con entrega a domicilio.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-12-2017
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

_________

DOMINO’S

1/ Solicitud: 45176-2017
2/ Fecha de presentación: 27-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: INVENTIO AG.
4.1/Domicilio: Seestrasse 55, 6052 Hergiswil, CH, Suiza.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue: 
Instalación, mantenimiento y reparación en elevadores eléctricos e hidráulicos, escaleras mecánicas y bandas de 
transporte.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 28-11-2017
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

_________

1/ Solicitud: 2017-47602
2/ Fecha de presentación: 15-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: DOMINO’S IP HOLDER LLC.
4.1/Domicilio: 24 Frank Lloyd Wright Drive, P.O. Box 485, Ann Arbor, Michigan 48106, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DOMINO’S  PIZZA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 35

DOMINO’S PIZZA

8/ Protege y distingue: 
Servicios de pedido en línea en al campo de restaurantes con servicio de entrega a domicilio o para llevar; servicios 
de  franquicia, a saber, ofreciendo asistencia de gestión empresarial en el establecimiento y operación de restaurantes, 
restaurantes para llevar y restaurantes  con entrega a domicilio.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-12-2017
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

_________
1/ Solicitud: 2017-47416
2/ Fecha de presentación: 14-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ALECLEAR

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Producto antihistamínico, alivio de alergias.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 21-12-2017
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
_________

ALECLEAR

[1] Solicitud: 2017-047415
[2] Fecha de presentación: 14/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON.
[4.1] Domicilio: One Jonhson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 87/517,358
[5] Fecha: 06/07/2017
[5] País de Origen: Estados Unidos de América
[5] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades 
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades  cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades  dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metábólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades  oftálmicas y enfermedades respiratorias; vacunas.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 F. y 5 M. 2018.

        STENZARIS
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1/ Solicitud: 43582-17
2/ Fecha de presentación: 18 octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: VIZION DEVELOPMENTS, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: VIZION DEVELOPMENT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue: 
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; 
construcciones transportables no metálicas; monumentos no metálicos.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 05/12/17
12/Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
_________

1/ Solicitud: 43584-17
2/ Fecha de presentación: 18 octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: VIZION DEVELOPMENTS, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: VIZION DEVELOPMENT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue: 
Servicios de construcción; servicios de reparación; servicios de instalación.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 05/12/17
12/Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

_________
1/ Solicitud: 43583-17
2/ Fecha de presentación: 18 octubre, 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: VIZION DEVELOPMENTS, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: VIZION DEVELOPMENT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue: 
Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; negocios inmobilarios.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 05/12/17
12/Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
_________

1/ Solicitud:  17-34556
2/ Fecha de presentación: 09-08-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: GABRIEL EUGENIO BALLADARES LARDIZABAL.
4.1/Domicilio: Colonia Buena Vista, Callejón Los Portales, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: Bashá y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 27-09-2017
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

_________
1/ Solicitud:  17-34557
2/ Fecha de presentación: 09-08-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: GABRIEL EUGENIO BALLADARES LARDIZABAL.
4.1/Domicilio: Colonia Buena Vista, Callejón Los Portales, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: Bashá y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue: 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 27-09-2017
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
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1/ Solicitud:  17-43762
2/ Fecha de presentación: 18-10-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: SMA Solar Technology AG.
4.1/Domicilio: Sonnenallee 1, 34266 Niestetal, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Educación y capacitación en materia de tecnología solar.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16-01-2018
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
_________

1/ Solicitud:  17-50307
2/ Fecha de presentación: 05-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft.
4.1/Domicilio: Kaiser - WILHELM - Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  016962458
5.1/Fecha:  07/07/2017
5.2/País de Origen: Unión  Europea
5.3/Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO  ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17-01-2018
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
_________

1/ Solicitud:  17-50120
2/ Fecha de presentación: 4-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: APPLE INC.
4.1/Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  87/474,486
5.1/Fecha:  04/06/2017
5.2/País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: MUSICKIT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue: 
Software informático utilizado en el desarrollo de otras aplicaciones de software; software de desarrollo de aplicaciones.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17-01-2018
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

MUSICKIT

_________
1/ Solicitud:  17-48425
2/ Fecha de presentación: 20-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: FERRETTI, S.P.A.
4.1/Domicilio: Via Irma Bandiera 62 - 47841 CATTOLICA (RN), Italia.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: PERSHING

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica la forma especial de la escritura.
7/Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue: 
Barcos, vehículos náuticos, minitransbordador, yates, veleros, yates a motor, buques, aerodeslizadores, vehículos 
terrestres, automóviles, camiones, caravanas, motocicletas, bicicletas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16-01-2018
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
_________

1/ Solicitud:  17-47573
2/ Fecha de presentación: 14-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft.
4.1/Domicilio: Kaiser - Wilhelm - Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 016897721
5.1/Fecha:  22/06/2017
5.2/País de Origen: Unión  Europea
5.3/Código País: EU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: KERENDIA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades renales, enfermedades 
cardiovasculares, enfermedades oftálmicas, enfermedades hepáticas, enfermedades pulmonares, enfermedades 
metabólicas, enfermedades vasculares y fibrosis, excepto enfermedades neurológicas y oncológicas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17/01/2018
12/Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

KERENDIA
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[1] Solicitud: 2017-043967
[2] Fecha de presentación: 19/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VIZION DEVELOPMENTS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CREANDO ESPACIOS QUE INSPIRAN

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicios de construcción; servicios de reparación; servicios de instalación.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2017.
12] Reservas: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca “VIZION DEVELOPMENT Y DISEÑO” Sol. No. 
43584-17.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 F. y 5 M. 2018.

CREANDO ESPACIOS QUE INSPIRAN

1/ Solicitud: 2017-47600
2/ Fecha de presentación: 15-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: DOMINO’S IP HOLDER LLC.
4.1/Domicilio: 24 Frank Lloyd Wright Drive, P.O. Box 485, Ann Arbor, Michigan 48106, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DOMINO’S

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Servicios de pedido en línea en el campo de restaurantes con servicio de entrega a domicilio o para llevar; servicios 
de franquicia, a saber, ofreciendo asistencia de gestión empresarial en el establecimiento y operación de restaurantes, 
restaurantes para llevar y restaurantes con entrega a domicilio.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-12-2017
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
_________

DOMINO’S

_________

1/ Solicitud: 2017-47599
2/ Fecha de presentación: 15-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: DOMINO’S IP HOLDER LLC.
4.1/Domicilio: 24 Frank Lloyd Wright Drive, P.O. Box 485, Ann Arbor, Michigan 48106, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DOMINO’S

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 30

DOMINO’S

8/ Protege y distingue: 
Pizza preparada, emparedados calientes y helados, palitos de pan, bolas de masa al estilo de bolas de masa hervida recién 
horneadas, y entradas de pasta preparadas para consumo dentro o fuera del local; caramelo, galletas, pastel de queso y 
postres de panadería; pimientos secos para usar como condimentos.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 21-12-2017
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

_________
[1] Solicitud: 2017-043966
[2] Fecha de presentación: 19/10/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VIZION DEVELOPMENTS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CREANDO ESPACIOS QUE INSPIRAN

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; negocios inmobiliarios.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2017.
12] Reservas: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca “VIZION DEVELOPMENT Y DISEÑO” Sol. No. 
43583-17.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 F. y 5 M. 2018.

CREANDO ESPACIOS QUE INSPIRAN

_________
1/ Solicitud: 17-45813
2/ Fecha de presentación: 01-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: UNILEVER N.V.
4.1/Domicilio: Weena 455, 3013 AL, Rotterdam, Holanda.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SERUM CLAREADOR

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, colonias, agua de tocador, atomizadores de perfume para el cuerpo; 
aceites, cremas y lociones para la piel; espuma para afeitarse, gel para afeitarse, lociones para antes y despues de  
afeitarse, talco en polvo; preparaciones para el baño y la ducha; lociones para el cabello; dentífricos, enjuagues bucales 
no medicados; desodorantes; antitranspirantes para uso personal; preparaciones de tocador no medicadas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 12/12/17
12/Reservas:  

Abogado CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

SERUM CLAREADOR



48

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   5  DE  MARZO   DEL    2018        No. 34,584

1/ Solicitud: 2017-49247
2/ Fecha de presentación: 28-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: BASF Agrochemical Products B.V.
4.1/Domicilio: Groningensingel 1, Arnhem, Holanda.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: INVIDUON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

_________

INVIDUON

1/ Solicitud: 17-48625
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: JOHNSON & JOHNSON.
4.1/Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  87/517,360
5.1/Fecha: 06/07/2017
5.2/País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: CLEMTALA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades  
autoinmunes e inflamatorias, enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades  gastrointestinales, enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas y enfermedades respiratorias; vacunas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16-01-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
_________

CLEMTALA

1/ Solicitud: 2017-49497
2/ Fecha de presentación: 28-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: THE HERSHEY COMPANY.
4.1/Domicilio: 100 Crystal A Drive, Hershey, Pennsylvania 17033, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: REESE’S

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 29

REESE’S

8/ Protege y distingue: 
Mantequilla de maní, salsa de mantequilla de maní.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16-01-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

_________

1/ Solicitud: 2017-43771
2/ Fecha de presentación: 18-Oct.-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: SMA Solar Technology AG.
4.1/Domicilio: Sonnenalle 1,34266 Niestetal, Alemania.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  
5.1/Fecha:  
5.2/País de Origen:
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SMA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Educación y capacitación en materia de tecnología solar.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.

_________

SMA

1/ Solicitud: 17-50310
2/ Fecha de presentación: 05-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: APPLE INC.
4.1/Domicilio: 1 Infinite  Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico:  87/477,932
5.1/Fecha:  06/06/2017
5.2/País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores, Blanco, Morado, Rosado, Azul y Verde, tal como se muestra en los ejemplares que 
se acompaña.
7/Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Software informático utilizado en el desarrollo de otras aplicaciones de software, software de desarrollo de 
aplicaciones.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17/01/18.
12/Reservas:  

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 F. y 5 M. 2018.
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Dirección General de la 
Marina Mercante

ACUERDO DGMM No. 002-2018 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de enero de 2018

La Dirección General de la Marina Mercante:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Nº. 167-

94 del cuatro de noviembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, se creó la Dirección General de la Marina 

Mercante.

 

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina 

Mercante Nacional tiene por objeto establecer el marco 

normativo de la Institución y en general de las actividades 

marítimas, así como la de regular la administración a la 

cual está sujeta.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina 

Mercante establece que la Dirección General de la 

Marina Mercante tendrá como atribución cumplir y hacer 

cumplir la Constitución de la República, los Convenios 

Internacionales de los que Honduras forme parte, la 

Ley y demás disposiciones legales Reglamentarias que 

guarden relación con sus cometidos.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General está en un 

proceso  de promover una nueva etapa de reestructuración 

administrativa y operacional, en coincidencia con los 

requerimientos de un país en constante evolución, 

concordando así con las disposiciones establecidas en 

el contexto internacional, de donde emanan una serie 

de tratados y convenios que la República de Honduras 

ha ratificado y en cumplimiento con las políticas de la 

Organización Marítima Internacional (OMI).

CONSIDERANDO: Que por la naturaleza de Registro 

Abierto de Buques, la Dirección General de la Marina 

Mercante tiene la misión de prestar servicios marítimos de 

calidad a nivel internacional ante un mercado altamente 

competitivo, a fin de competir en la búsqueda de la 

prosperidad, asegurando un servicio expedito y eficiente 

en apego de las necesidades del comercio marítimo 

internacional y normativa nacional e internacional.

CONSIDERANDO: Que para complementar ese proyecto 

de reestructuración es de fundamental importancia impulsar un 

símbolo que personifique la Organización y funcionamiento 

de la Dirección General de la Marina Mercante sobre el 

entorno marítimo a través de las potestades de Estado de 

Pabellón, Estado Ribereño y Estado Rector de Puerto.

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo DGMM N°. 003-

2016 de fecha 17 de febrero del año 2016, se aprobó la 

modificación del logotipo de la Dirección General de la 

Marina Mercante, como un símbolo que representa la 

dinámica de la actividad regulada por esta institución; 

estableciéndose en su numeral cuarto que la papelería 

oficial en inventario será utilizada hasta agotar existencia 

de la misma.

CONSIDERANDO: Que el artículo 217 numeral 

3 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar (CONVEMAR) establece “Los 
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Estados cuidarán de que los Buques que enarbolen su 

pabellón o estén matriculados en su territorio lleven 

a bordo los certificados requeridos por las reglas y 

estándares Internacionales, mencionados en el párrafo 

1 y expedidos de conformidad con ellos” En aras de 

hacer frente a lo preceptuado resulta necesario el uso de 

papel con las medidas de seguridad establecidas por la 

Organización Marítima Internacional (OMI), es por eso 

que se considera oportuno utilizarlo para la emisión de 

certificados para la flota internacional.

CONSIDERANDO: Que esta Dirección General 

conforme a Ley, puede emitir resoluciones, acuerdos, 

providencias o autos, en asunto de su competencia para 

darle agilidad a la administración.

POR TANTO

La Dirección General de la Marina Mercante, en uso de 

las facultades que la Ley le confiere en aplicación de 

los artículos 7 y 12 de la Constitución de la República; 

116, 118 y 120 de la Ley General de la Administración 

Pública; 30 y 31 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 

1, 2, 4, 26, 27 y 91 reformado de la Ley Orgánica de 

la Marina Mercante; artículo 217 numeral 3 de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar, Decreto Ejecutivo N°. PCM-001-2014.

ACUERDA

PRIMERO: Aprobar el uso de papel de seguridad con 

logotipo “Nuevo” con código número 279, aprobado 

mediante Acuerdo N°. 003/2016 de fecha 17 de febrero 

del año 2016 para la emisión de los certificados de 

seguridad marítima para la flota internacional.

SEGUNDO: Utilizar el papel de seguridad con logotipo 

“Anterior” con código número 284, aprobado mediante 

Acuerdo N°. 009/02 de fecha 20 de junio del año 2012 

para la emisión de los certificados correspondientes a 

la flota nacional hasta agotar existencia, tal como lo 

establece el artículo 4 del Acuerdo DGMM N°. 003/2016 

de fecha 17 de febrero del año 2016, publicado en La 

Gaceta No.33,977. 

TERCERO: Comunicar el presente Acuerdo a La 

Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 

Nacional, Organización Marítima Internacional (OMI), 

Administraciones Marítimas vinculadas y demás 

interesados para efectos legales pertinentes.

CUARTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario Oficial “LA 

GACETA” de ejecución inmediata. COMUNÍQUESE 

Y PUBLÍQUESE

ABOG. JUAN CARLOS RIVERA

DIRECTOR GENERAL

 

ABOG. CINTIA HERNÁNDEZ

SECRETARIA GENERAL


